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20 de Febrero de 2004 Núm. 50AÑO XXII

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 75-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador D. Carlos Martí-
nez Mínguez, relativa a firma con el Ayun-
tamiento de Soria, en el 2003, del
Convenio para creación de Centros de
Educación Infantil Primer Ciclo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
21, de 31 de octubre de 2003.

P.N.L. 75-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
de la Proposición No de Ley presentada
por el Procurador D. Carlos Martínez Mín-
guez, relativa a firma con el Ayuntamiento
de Soria, en el 2003, del Convenio para
creación de Centros de Educación Infantil
Primer Ciclo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 21, de 31 de octu-
bre de 2003.

P.N.L. 93-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por la Procuradora Dña. María
Elena Diego Castellanos, relativa a elabo-
ración urgente del Plan de Emergencia
sobre tratamiento de residuos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

P.N.L. 93-III

APROBACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible de Reso-
lución relativa a la Proposición No de Ley
presentada por la Procuradora Dña. María
Elena Diego Castellanos, sobre elaboración
urgente del Plan de Emergencia sobre trata-
miento de residuos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

VI  LEGISLATURA
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P.N.L. 97-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por los Procuradores D. José María
Crespo Lorenzo, Dña. María Begoña
Núñez Díez y D. Francisco Ramos Antón,
relativa a subsanación de deficiencias en el
Colegio Público Villa y Tierra de Saldaña,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 26, de 26 de noviembre
de 2003.

P.N.L. 107-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a elaboración de normativa y
habilitación de fondos para acceder al
complemento retributivo de Directores de
Centros Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 11 de
diciembre de 2003.

P.N.L. 107-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación de
Resolución relativa a la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, sobre elaboración de normativa
y habilitación de fondos para acceder al
complemento retributivo de Directores de
Centros Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 11 de
diciembre de 2003.

P.N.L. 117-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Cultura y
Turismo de la Proposición No de Ley pre-
sentada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a remodelación del
Salón de Teatro de la Residencia «Las
Merindades» de Villarcayo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 33,
de 18 de diciembre de 2003.

P.N.L. 133-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista a la Proposición No de Ley
formulada por el Grupo Parlamentario
Popular instando a la Junta de Castilla y
León la confección de un Plan Director de
las Murallas Medievales de la Ciudad de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 45, de 2 de febrero
de 2004.

P.N.L. 133-III

APROBACIÓN por la Comisión de Cultura y
Turismo de Resolución relativa a la Propo-
sición No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, instando a la Junta
de Castilla y León la confección de un Plan
Director de las Murallas Medievales de la
Ciudad de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 45, de 2 de
febrero de 2004.

P.N.L.135-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación de
la Proposición No de Ley publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 45, de 2
de febrero de 2004.

P.N.L. 136-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz instando a la Junta de Casti-
lla y León la reparación de la iglesia parro-
quial de Santiago Apóstol de Villegas-
Villamorón (Burgos), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 45, de 2
de febrero de 2004.

P.N.L. 136-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Cultura y
Turismo de la Proposición No de Ley pre-
sentada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, instando a la Junta de Cas-
tilla y León la reparación de la iglesia
parroquial de Santiago Apóstol de Ville-
gas-Villamorón (Burgos), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 45, de 2
de febrero de 2004.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 134-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a
actuaciones para resolver el conflicto
laboral en el Hospital de San Juan de Dios
de León.

P.O. 135-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, rela-
tiva a petición de aportación económica al
Ayuntamiento de Segovia para la rehabili-
tación de la Casa de la Moneda de Segovia.

P.O. 136-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a cons-
trucción de un Centro de Alto Rendimiento
en León.

P.O. 137-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
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Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a nego-
ciación del acuerdo marco de plantillas en
los centros docentes públicos para el curso
2004-2005.

P.O. 138-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Felipe Lubián Lubián, relativa a cons-
trucción de un Hospital Comarcal en Bena-
vente (Zamora).

P.O. 139-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a
tardanza en el cobro de las ayudas a los
parados y/o madres que ejerciten el dere-
cho de excedencia para el ciudado de hijos.

P.O. 140-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Emilio Melero Marcos, relativa a falta
de ayudas a los Ayuntamientos de Villari-
no de los Aires, Agallas y otros, en rela-
ción con los incendios acaecidos en el últi-
mo verano.

P.O. 141-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a
investigación sobre las circunstancias que
rodean al Laboratorio Interprofesional Lác-
teo de Castilla y León ubicado en Palencia.

P.O. 142-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel Villalba Álvarez, relativa a
valoración sobre el efecto en la Comunidad
de la nueva planificación económica
comunitaria.

P.O. 143-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Joaquín Otero Pereira, relativa a adop-
ción de medidas para garantizar la conti-
nuidad del Hospital San Juan de Dios de
León.

P.O. 144-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Juan José Sanz Vitorio, relativa a nega-

tiva del Ayuntamiento de Segovia al Con-
venio propuesto por el Ministerio de
Fomento y la Junta de Castilla y León para
la recuperación de la Casa de la Moneda.

P.O. 145-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. María Begoña Núñez
Díez, relativa a firma del Convenio de
colaboración con la Comunidad de Canta-
bria para el uso del Hospital Sanitario de
Reinosa.

P.O. 146-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Óscar Sánchez Muñoz, rela-
tiva a comunicación de la renovación de
becas de formación del personal investiga-
dor dependiente de la Administración
Autonómica.

P.O. 147-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Joaquín Otero Pereira, rela-
tiva a valoración de la Junta al apoyo de
concejales del Partido Popular a concejales
expulsados por el PSOE para el cambio
de gobierno del Ayuntamiento de Villa-
quilambre.

Contestaciones.

P.E. 466-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a diligencias o investiga-
ciones realizadas por denuncia por acoso
sexual y laboral en la Universidad Europea
Miguel de Cervantes, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 467-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas solicitadas y con-
cedidas a la Junta Vecinal de Quilós del
municipio de Cacabelos durante la legisla-
tura 1999-2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 468-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a información epide-
miológica sobre la incidencia de la leuce-
mia en la Comunidad, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 469-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a actuaciones com-
plementarias al Plan de Acción del MAPA
sobre riesgos laborales en el sector agrario,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 470-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a aportaciones de la
Junta al Libro Blanco de la Agricultura y
Desarrollo Rural, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 471-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a estadísticas de
siniestralidad laboral sobre la correlación
entre el tipo de contrato y el riesgo de acci-
dente laboral, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 474-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a listas de espera en centros
residenciales de personas mayores propios
y concertados de la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 475-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a cumplimiento del com-
promiso de instalación de una planta de
tratamiento y compostaje de residuos en
Aranda de Duero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 477-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a reu-
niones de los Consejos de Salud de Zona
de Béjar y Ciudad Rodrigo en el 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 479-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
deficiencias en el Centro de Salud María
Auxiliadora de Béjar, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 481-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
dotación de personal específico para la uni-
dad móvil del servicio de urgencias del
Hospital Virgen del Castañar de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 482-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a cumplimiento de la reso-
lución de las Cortes sobre el área de con-
vergencia entre el ferrocarril minero de
San Cebrián de Mudá y Salinas de Pisuer-
ga y la circunvalación de la P-212, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 485-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a vertidos incon-
trolados al río Bernesga, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 486-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a adjudicaciones realizadas
a la Empresa GRAFOS INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA Y DISEÑO, SA, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 488-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a intoxicación sani-
taria en la cena del 75 Aniversario del Club
de Fútbol Valladolid, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 489-II y P.E. 502-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
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ta formuladas por los Procuradores D. Pas-
cual Felipe Fernández Suárez y D. Jorge
Félix Alonso Díez, respectivamente, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 27, de
2 de diciembre de 2003.

P.E. 491-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a compromiso con la Dipu-
tación de Zamora sobre la red nacional de
carreteras y la construcción del nuevo
puente de Manzanal, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 493-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a diversos extremos
sobre 35 proyectos industriales en la
Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciem-
bre de 2003.

P.E. 494-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a previsiones
sobre construcción de vías de comunica-
ción que no sean pistas forestales en la
Comarca de Tierras Altas de Oncala, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 495-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a implantación de
aerogeneradores en el espacio natural del
Cañón del Río Lobos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 496-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a destrozos y acci-
dentes por animales salvajes en la provin-
cia de Soria, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciem-
bre de 2003.

P.E. 499-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a cumplimiento del artículo 9
de la Ley de Comercio, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 500-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a equipos informáticos susti-
tuidos en los años 2001, 2002 y 2003 y
destino de los mismos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 501-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de ordenadores
retirados anualmente en Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 503-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a divergencia entre las deno-
minaciones de la Convocatoria de la ADE
dirigidas al sector empresarial para el 2002
y las denominaciones dadas en la respuesta
escrita a la PE 0600049, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 504-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación individual de las
subvenciones por los conceptos «Otras
subvenciones de grandes proyectos» y
«Grandes proyectos» concedidos en 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 505-II a P.E. 510-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, Nº. 27, de 2 de diciembre
de 2003.

P.E. 511-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación detallada de con-
ceptos presupuestarios, denominación,
Consejería y cuantía económica del gasto
en Ciencia y Tecnología del programa de
investigación en los Tomos 13 y 19 del
Presupuesto del 2004, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2
de diciembre de 2003.

P.E. 512-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a contenido, objetivos de
desarrollo y plazo de ejecución de las
Acciones LEGITE de la ADE, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 513-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «El Bierzo» desglosados
por Consejerías y anualidad para el 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 514-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «Este y Periferia Soriana»
desglosados por Consejerías y anualidad
para el 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 515-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «Montaña Cantábrica»
desglosados por Consejerías y anualidad
para el 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

P.E. 516-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «Macizo Sur» desglosados
por Consejerías y anualidad para el 2004,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 517-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «Frontera» desglosados por
Consejerías y anualidad para el 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 518-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Proyectos del
Área Periférica «Ebro» desglosados por
Consejerías y anualidad para el 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

P.E. 540-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a Relación de Puestos de
Trabajo en los Servicios Territoriales de
Agricultura y Ganadería en Zamora, León,
Salamanca y Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 11 de
diciembre de 2003.

P.E. 560-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a mejora de la cali-
dad del aire en las ciudades, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 33,
de 18 de diciembre de 2003.

P.E. 567-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a cumplimiento de la nor-
mativa sobre evacuación de emergencia en
centros docentes en el curso 2002-2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 33, de 18 de diciembre de 2003.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 75-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 75-II, formu-
lada por el Procurador D. Carlos Martínez Mínguez,
relativa a firma con el Ayuntamiento de Soria, en el
2003, del Convenio para creación de Centros de Educa-
ción Infantil Primer Ciclo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, n.º 21, de 31 de
octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 75-I relativa a Firma con el Ayuntamiento de
Soria, en el 2003, del Convenio para creación de Centros
de Educación Infantil Primer Ciclo.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a: Firmar durante el primer trimestre del
2004 con el Ayuntamiento de Soria, el Convenio para la
consecución de dicho Proyecto y licitar el proyecto en el
curso 2004-2005 así como su ejecución de la forma más
inmediata

Fuensaldaña, 9 de febrero de 2004.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.N.L. 75-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y
León, en Sesión celebrada el día 10 de febrero de 2004,

rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 75-I1, presen-
tada por el Procurador D. Carlos Martínez Mínguez,
relativa a firma con el Ayuntamiento de Soria, en el

2003, del Convenio para creación de Centros de Educa-
ción Infantil Primer Ciclo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, n.º 21, de 31 de
octubre de 2003.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 93-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 93-II, formu-
lada por la Procuradora Dña. María Elena Diego Caste-
llanos, relativa a elaboración urgente del Plan de Emer-
gencia sobre tratamiento de residuos, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 23,
de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 93-I relativa a elaboración urgente del Plan de
Emergencia sobre tratamiento de residuos.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Utilizar todos los medios legales a su alcance para
conseguir la ejecución del sistema provincial de residuos
de Salamanca.

2.- Elaborar un plan de actuación que de forma tran-
sitoria y hasta que se complete el Sistema Provincial de
Gestión de Residuos, permita dar respuesta a las necesi-
dades de gestión de los residuos de la provincia.

3.- Impulsar en el seno del Consorcio Provincial de
Gestión de Residuos las tareas de coordinación interinsti-
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tucional necesarias, manteniendo reuniones periódicas
con el fin de llevar a cabo el seguimiento de las actuacio-
nes previstas y adoptar las medidas más adecuadas para
hacer frente a la situación actual”.

Fuensaldaña, 10 de febrero de 2004.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.N.L. 93-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible de las Cortes de Castilla y León en Sesión celebra-
da el 11 de febrero de 2004, con motivo del debate de la
Proposición No de Ley, P.N.L. 93-III, presentada por la
Procuradora Dña. María Elena Diego Castellanos, relati-
va a elaboración urgente del Plan de Emergencia sobre
tratamiento de residuos, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Elaborar urgentemente un plan de actuación tran-
sitorio con la máxima participación y consenso de los
afectados y de todas las instituciones responsables que
permita su puesta en marcha de forma inmediata. El Plan
contendrá los siguientes principios y objetivos:

a) La urgente puesta en marcha con el compromiso
de la Consejería de Medio Ambiente de soluciones alter-
nativas para los municipios que no tienen donde verter y
para aquellos otros cuyos vertederos no pueden seguir
siendo utilizados.

b) La puesta en marcha de este Plan ha de realizarse
en el plazo más breve posible para que entren en funcio-
namiento en el menor tiempo las seis plantas de transfe-
rencia proyectadas y los puntos limpios aprobados dentro
de las ayudas del Fondo de Cohesión para Castilla y
León en el período de programación 2000-2006.

c) El Plan, en base a unos estudios previos, determi-
nará qué vertederos serán receptores de residuos tempo-
ralmente y se acondicionarán con las máximas garantías
medioambientales. Dicho acondicionamiento reforzará
los dispositivos de seguridad y control y garantizará,
además de su viabilidad medioambiental, su viabilidad
sanitaria. Para ello se recabará, en todo caso, la informa-
ción y consulta a los Ayuntamientos en cuyo término se
encuentre el vertedero, ya que ellos son los garantes del
cumplimiento de la normativa frente a actuaciones de
estas características.

d) Debe reiterarse que la continuidad de los vertede-
ros que en la actualidad están recibiendo residuos en la
provincia salmantina está comprometida. En cuanto a
aquellos vertederos que en el Plan de Gestión se contem-
ple que no van a recibir residuos, se iniciará el sellado de
los mismos y se sellarán definitivamente todos una vez
que entre en funcionamiento el Plan de Gestión de Resi-
duos Provincial.

e) En cuanto a la prevención de la producción de resi-
duos, mientras se ejecuta el Plan, la Junta de Castilla y
León seguirá trabajando en la concienciación ciudadana
en materia de separación domiciliaria y pondrá en mar-
cha, en coordinación con aquellos municipios donde
comiencen a funcionar los puntos limpios un Plan piloto
de Gestión de Residuos que implante este modelo de
separación domiciliaria de residuos. Comprometiéndose
a estudiar la posibilidad de extenderlo a aquellos munici-
pios que lo demanden, contribuyendo así a la disminu-
ción de la cantidad de residuos que se elimina en verte-
deros y ampliando el uso de la planta de clasificación de
envases situada en Villamayor.

f) Este Plan debe ir acompañado de una financiación
suficiente que ha de presupuestar la Junta de Castilla y
León para que todo lo anterior sea una realidad.

g) Siendo los ayuntamientos los responsables de la
gestión de residuos y el consorcio GIRSA el encargado
del control, gestión y seguimiento de este Plan, las Cor-
tes de Castilla y León instan a que se incorpore al mismo
a aquellos ayuntamientos que conforme al Plan de ges-
tión sean receptores de residuos durante el período tran-
sitorio, así como a aquellos donde se ubican las plantas
de transferencia.

2.- Utilizar todos los medios a su alcance para conse-
guir la ejecución de este Plan transitorio de gestión de
residuos hasta la entrada en servicio del sistema provin-
cial de gestión de residuos de Salamanca.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 97-I1

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de Edu-
cación de las Cortes de Castilla y León celebrada el día
10 de febrero de 2004, los Procuradores D. José María
Crespo Lorenzo, Dña. María Begoña Núñez Díez y D.
Francisco Ramos Antón retiraron la Proposición No de
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Ley, P.N.L. 97-I1, relativa a subsanación de deficiencias
en el Colegio Público Villa y Tierra de Saldaña, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
n.º 26, de 26 de noviembre de 2003.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 107-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 107-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
elaboración de normativa y habilitación de fondos para
acceder al complemento retributivo de Directores de
Centros Públicos, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, n.º 31, de 11 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 107-I relativa a la consolidación del comple-
mento retributivo a los Directores de centro públicos.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Que la Consejería de Educación elabore la normativa
competencial sobre la selección y nombramiento de los
Directores de los centros docentes públicos, de acuerdo
con los artículos 86 al 94 de la Ley Orgánica 10/2002 de
Calidad de la Educación, y concrete los requisitos para
acceder al complemento retributivo reconocido en el artí-
culo 94.3 de la misma Ley Orgánica, que reitera sustan-
cialmente los términos del artículo 25.5 de la Ley Orgá-

nica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes”.

Fuensaldaña, 9 de febrero de 2004.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.N.L. 107-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y
León, en Sesión celebrada el 10 de febrero de 2004, con
motivo del debate de la Proposición No de Ley, P.N.L.
107-III, presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a elaboración de normativa y habilitación de
fondos para acceder al complemento retributivo de
Directores de Centros Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 31, de 11 de
diciembre de 2003, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que:

1º.- La Consejería de Educación elabore en el primer
semestre del año 2004 la normativa que concrete los
requisitos para acceder al complemento retributivo reco-
nocido en el artículo 94.3 de la Ley Orgánica 10/2002,
que reitera sustancialmente los términos del artículo 25.5
de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros
Docentes.

2º.- Se habiliten las partidas presupuestarias necesa-
rias para hacer frente a las obligaciones contraídas desde
el 1 de julio de 2000, con los/as Directores/as de los
Centros Públicos que hayan ejercido su cargo con valo-
ración positiva y permanezcan en activo.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 117-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 13 de febrero
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de 2004, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 117-

I1, presentada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a remodelación del Salón de Teatro de
la Residencia «Las Merindades» de Villarcayo, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
n.º 33, de 18 de diciembre de 2003.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 133-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista a la Proposición No de Ley, P.N.L. 133-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a
la Junta de Castilla y León la confección de un Plan
Director de las Murallas Medievales de la Ciudad de
León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, n.º 45, de 2 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el Artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara pre-
senta la siguiente ENMIENDA de Sustitución a la PRO-
POSICION NO DE LEY 133-I relativa a “Confección de
un Plan Director de las Murallas Medievales de la Ciu-
dad de León”:

Sustitución del texto de la Propuesta de Resolución
de la PNL 133-I por el siguiente:

1.º Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a urgir al Gobierno de la Nación el cum-
plimiento estricto de la Proposición No de Ley aprobada
en la Comisión de Educación y Cultura del Congreso de
los Diputados el 29 de abril de 2003 y que textualmente
establece: “El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno a que, en colaboración con la Junta de Castilla
y León y el Ayuntamiento de León, dote a la Muralla de
León de un plan director para su conservación”.

2.º Las Cortes de. Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a habilitar la partida presupuestaria
correspondiente para que, en colaboración con los
Presupuestos Generales del Estado, se reparen, de
forma urgente, los graves daños que afectan a la Muralla
de León.

Fuensaldaña 11 de febrero de 2004.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.N.L. 133-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
CULTURA Y TURISMO

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el 13 de febrero de
2004, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 133-III, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Popular, instando a la Junta de Castilla y León la
confección de un Plan Director de las Murallas Medieva-
les de la Ciudad de León, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, n.º 45, de 2 de febrero
de 2004, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a urgir al Gobierno de la Nación, titular
de las murallas medievales de la Ciudad de León, la con-
fección del Plan Director de las mismas, ya por sí o dele-
gando tal competencia en la Junta de Castilla y León,
facultándole, en tal caso, para instrumentar, por los
medios oportunos, las actuaciones que de dicho Plan
Director se deriven.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 135-I1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación del texto de la Pro-
posición No de Ley 135, publicada en el BOCCyL n.º
45, de 2 de febrero de 2004, se publica a continuación la
oportuna rectificación:

- Página 3702, segunda columna, línea 22: 

donde dice: “... (24%)...”.

debe decir: “... (2,4%)...”.
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P.N.L. 136-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 136-II, for-
mulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz,
instando a la Junta de Castilla y León la reparación de la
iglesia parroquial de Santiago Apóstol de Villegas-Villa-
morón (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, n.º 45, de 2 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 136-I relativa a la reparación de la iglesia
parroquial de Santiago Apóstol de Villegas-Villamorón
(Burgos).

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Realizar, a la mayor brevedad posible, las obras
de emergencia necesarias para conseguir la estabilidad y
evitar así futuros deterioros de la Iglesia Parroquial de
Santiago Apóstol de VillegasVillamorón (Burgos).

2.- Redactar un proyecto que determine con exactitud
las necesidades reales de intervención en el monumento
y su evaluación económica.

3.- Establecer con los propietarios del monumento y
el Ayuntamiento en el que se ubica la Iglesia, los acuer-
dos y convenios necesarios para recuperar este Bien de
Interés Cultural, determinando y estableciendo las obli-
gaciones y compromisos de todas las partes implicadas
en su recuperación.

Fuensaldaña, 12 de febrero de 2004.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.N.L. 136-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 13 de febrero
de 2004, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 136-

I1, presentada por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, instando a la Junta de Castilla y León la repara-
ción de la iglesia parroquial de Santiago Apóstol de
Villegas-Villamorón (Burgos), publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 45, de 2 de
febrero de 2004.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 134-I a P.O. 144-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 16 de febrero de 2004, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 150 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León y en la Resolución de la Presi-
dencia de 9 de marzo de 1990 que lo desarrolla, ha con-
siderado de actualidad las Preguntas Orales ante el
Pleno, P.O. 134-I a P.O. 144-I, que a continuación se
insertan, y, en aplicación de las disposiciones precitadas,
ha ordenado la publicación de las Preguntas, su inclusión
en la Sesión Plenaria que se celebrará el 17 de febrero de
2004 y el traslado inmediato de las mismas a la Junta de
Castilla y León.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.O. 134-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Inmaculada Larrauri Rueda, Procuradora pertenecien-
te al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Desde mediados de enero, hasta la fecha, han estado
apareciendo en los medios de comunicación de León
noticias sobre el conflicto laboral que afecta al Hospital
de San Juan de Dios.

La Junta de Castilla y León a través del SACYL
mantiene un concierto sanitario con dicho Hospital, que
cuenta en la actualidad con 220 trabajadores/as, que
desde hace tres años no han percibido subida salarial
alguna y a los que la dirección del centro pretende con-
gelarles la cantidad económica correspondiente a la anti-
güedad.

Teniendo en cuenta que este Hospital es necesario
-ante la escasez de camas hospitalarias en nuestra pro-
vincia- para complementar la asistencia sanitaria pública
y que es el más grande de ámbito privado con 220
camas.

PREGUNTA:

- ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y
León para resolver este conflicto laboral?

Fuensaldaña a 12 de febrero de 2004.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Inmaculada Larrauri Rueda

P.O. 135-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Fernando García Cantalejo, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En estos últimos días, los medios de comunicación de
la provincia de Segovia recogían una información según
la cual la Junta de Castilla y León estará dispuesta a no
firmar el Convenio de Rehabilitación de la Casa de la
Moneda de Segovia, si el Ayuntamiento de la ciudad no
aporta un 20% del coste de las obras.

De ser cierta esta noticia estaríamos ante una gravísi-
ma decisión de la Junta de Castilla y León, que incumpli-
ría los acuerdos recogidos en el Protocolo de Colabora-
ción entre el Ministerio de Fomento, la Junta de Castilla
y León y el Ayuntamiento de Segovia para la realización
de las obras de rehabilitación de la Casa de la Moneda de
Segovia.

Este protocolo recoge explícitamente que la finan-
ciación de las actuaciones de rehabilitación se realizarán
con cargo al Ministerio de Fomento y con cargo a la
Junta de Castilla y León.

El Ayuntamiento de Segovia debía financiar el total
del valor de la adquisición del inmueble, lo que ya ha
realizado, con un coste de más de 4 millones de euros.
Pretender ahora que el Ayuntamiento de Segovia aporte
parte de la financiación sería un “atraco” injustificable
por parte de la Junta de Castilla y León.

PREGUNTA

¿Por qué pide ahora la Junta de Castilla y León una
aportación económica al Ayuntamiento de Segovia?

Fuensaldaña a 11 de febrero de 2004.
El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Fernando García Cantalejo

P.O. 136-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El 11 de febrero pasado, los medios de comunicación
de León dan cuenta de que en la reunión de la comisión
mixta Universidad de León-Ayuntamiento de León,
acuerda pedir a la Junta de Castilla y León y al Consejo
Superior de Deportes que aclaren sus respectivas postu-
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ras sobre la construcción de un Centro de Alto Rendi-
miento en la capital de León.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la situación real en que se encuentra en
este momento el desarrollo del Centro de Alto Rendi-
miento en León?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.O. 137-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ignacio Robles García, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado jueves, 12 de febrero, en todas las Direc-
ciones Provinciales de Educación o delegaciones de la
Junta se manifestaron las organizaciones sindicales de
Educación exigiendo a la Consejería la negociación
inmediata de las plantillas en los centros docentes públi-
cos para el curso 2004-2005.

Pregunta

- ¿Tiene la Junta de Castilla y León la intención de
reunirse con los sindicatos en este curso para negociar el
acuerdo marco de plantillas?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

El PROCURADOR

Fdo.: Ignacio Robles García

P.O. 138-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Felipe Lubián Lubián, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea

aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 8 de febrero se manifestaron en Valla-
dolid más de un millar de ciudadanos de Benavente para
pedir a la Junta de Castilla y León la construcción de un
Hospital Comarcal en la ciudad de Benavente.

Como consecuencia inmediata, a través de los medios
de comunicación hemos escuchado y leído, opiniones
contradictorias de responsables institucionales y orgáni-
cos del PP sobre la construcción del Hospital.

PREGUNTA:

- ¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León
construir un Hospital en Benavente para prestar la asis-
tencia sanitaria adecuada a las necesidades del norte de
la provincia de Zamora?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

El PROCURADOR

Fdo.: Felipe Lubián Lubián

P.O. 139-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mercedes Martín Juárez, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por el que
se establecen líneas de apoyo a la familia y a la conci-
liación con la vida laboral en Castilla y León, prevé en
su artículo 1 el establecimiento de ayudas económicas a
los parados y/o madres que ejerciten el derecho de exce-
dencia para el cuidado de los hijos. Dichas ayudas están
encaminadas a fomentar la reactivación de la natalidad y
la conciliación de la vida familiar con la vida laboral.

Si tenemos en cuenta que el ejercicio del derecho a la
excedencia implica la suspensión de la relación laboral
podemos suponer que esta circunstancia determina una
importante carga económica para la familia que puede
llegar a condicionar hasta la decisión de los padres de
tener o no hijos.
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PREGUNTA:

- ¿A qué se debe esta tardanza en el cobro de las ayu-
das y cuándo prevé la señora consejera que se van a
pagar?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.
LA PROCURADORA

Fdo.: Mercedes Martín Juárez

P.O. 140-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Emilio Melero Marcos, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Este fin de semana los Alcaldes de los municipios de
Villarino de los Aires y Agallas, entre otros, han mani-
festado la falta de ayudas de la Junta de Castilla y León,
en relación a incendios acaecidos en el último verano.

Estas Cortes tuvieron ocasión de discutir y el grupo
popular de rechazar una Proposición No de Ley del
Grupo Parlamentario Socialista en la que además de la
exigencia de la elaboración de una Ley de Prevención y
extinción de incendios solicitaba una atención inmediata
a los damnificados.

PREGUNTA:

- ¿Cuál ha sido la actuación del Gobierno en este
sentido?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.
El PROCURADOR

Fdo.: Emilio Melero Marcos

P.O. 141-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El Laboratorio Interprofesional Lácteo de Castilla y
León, ubicado en dependencias de la Junta de Castilla y
León en Palencia, es un foco permanente de noticias
inquietantes. A las denuncias y condenas firmes por dis-
criminación y persecución sindical ahora hay que añadir
la denuncia formulada contra este Laboratorio el pasado
viernes día 13 de marzo por un presunto delito ecológi-
co. Según la denuncia, diariamente se vierten a la red sin
ningún tipo de depuración 130 litros de leche que contie-
nen hasta 29 productos o sustancias químicas suscepti-
bles de provocar contaminación medioambiental. Ade-
más se ha conocido que los trabajadores del laboratorio
efectúan sus tareas cotidianas sin ninguna medida de
seguridad e higiene y sin que se les haya advertido pre-
viamente de las precauciones que deben adoptar al hacer
uso de los mismos.

PREGUNTA

- ¿Ha ordenado la Junta de Castilla y León una inves-
tigación exhaustiva sobre las circunstancias que rodean
al Laboratorio Interprofesional Lácteo y muy especial-
mente lo que se refiere al presunto delito ecológico
denunciado?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.O. 142-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Villalba Álvarez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula al Presidente de la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado martes, 10 de febrero, la Comisión Euro-
pea hizo pública la propuesta sobre las perspectivas
financieras de la Unión Europea (2007-2013).
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PREGUNTA:

- ¿Cuál es la valoración del Gobierno sobre el efecto
que en nuestra Comunidad puede tener la nueva planifi-
cación económica comunitaria?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.O. 143-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de la
Unión del Pueblo Leonés, integrado en el Grupo Parla-
mentario Mixto de las Cortes, del modo que mejor pro-
ceda DICE:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y 153.1 del Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por el PLENO de
las Cortes a celebrar el próximo día 17 de febrero de
2004:

ANTECEDENTES:

El Hospital San Juan de Dios de León, propiedad de
la Orden religiosa del mismo nombre cuenta con 220
camas y 217 trabajadores. El 95% de las camas están
ocupadas en virtud del concierto entre la citada Obra y el
Sacyl, que aportó en el año 2.002 más de nueve millones
de euros.

En los últimos días se ha agudizado el conflicto entre
la dirección del Hospital y los trabajadores por la situa-
ción de parálisis de la negociación del convenio colecti-
vo, lo que ha supuesto una congelación de los salarios de
los trabajadores en los últimos tres años.

Mientras, el Sacyl sí revisa cada año al alza el con-
cierto, de manera que el pasado año se ha incrementado
la cuantía económica del concierto en un 3%.

Las peticiones de los trabajadores son respondidas
por la dirección del centro con la amenaza de cerrar el
hospital y que se pierdan los 220 puestos de trabajo.

Pese a que se trata de un conflicto entre una empresa
y sus trabajadores, la importantísima aportación del
Sacyl al Hospital en base al concierto, legitima a la Junta
para tomara las medidas oportunas para, bien garantizar
la continuidad del Hospital con una plantilla de trabaja-
dores a la que se les reconozcan sus derechos legítimos
como tales, bien negociar con sus propietarios la integra-
ción del mismo y de los trabajadores en la red pública de
la Comunidad, todo ello para evitar la pérdida de camas
hospitalarias en León y de puestos de trabajo.

PREGUNTA:

¿Va la Junta a adoptar alguna medida de presión o/y
mediación a fin de garantizar la continuidad del Hospital
San Juan de Dios de León y mantenimiento del poder
adquisitivo de los trabajadores?

León, para Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

P.O. 144-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan José Sanz Vitorio, Procurador perteneciente
al Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los art. 153
del Reglamento de la Cámara, pregunta para su contesta-
ción oral ante el Pleno solicitando sea aplicado el
procedimiento previsto para las PREGUNTAS DE
ACTUALIDAD.

Antecedentes

En los últimos días se ha suscitado una viva polémica
en la ciudad de Segovia provocada por la negativa de su
Ayuntamiento a aceptar el convenio propuesto por el
Ministerio de Fomento y la Junta de Castilla y León que
tenía por objeto la recuperación de La Casa de La Mone-
da. Este edificio, que pertenece al propio Ayuntamiento,
constituye un importante vestigio histórico y cultural por
haber albergado la primera CECA de nuestro país; y ade-
más está enclavado en un paraje de singular belleza,
junto al corazón monumental y paisajístico de la ciudad
segoviana.

Nos consta que, ante esta actitud del Ayuntamiento,
que se niega a participar en el convenio si tiene que apor-
tar un solo euro, tanto las instituciones como los ciu-
dadanos ven que se pone en riesgo el comienzo efectivo
de estas obras.

Ante esta actitud del Ayuntamiento de Segovia, ¿se
pone en peligro la inminenete y cuantiosa intervención
del Estado así como la de la Junta, con una inversión
prevista superior a los 6 millones de euros, para la recu-
peración de la Casa de la Moneda?

Fuensaldaña, 13 de febrero de 2004.

Fdo.: Juan José Sanz Vitorio

P.O. 145-I a P.O. 147-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 16 de febrero de 2004, ha admitido a trámite las
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Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno formuladas a
la Junta de Castilla y León, P.O. 145-I a P.O. 147-I, que
a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 145-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Diez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado viernes, día 13 del presente mes de febrero,
conocimos, a través de los medios de comunicación, que
se ve lejana la posibilidad de que los habitantes de la
zona norte de la provincia de Palencia (zona de Aguilar
de Campoo, Cervera de Pisuerga, Barruelo de Santullán
... ) puedan hacer uso del Hospital Sanitario de Reinosa
(Cantabria).

A finales de la pasada legislatura fue aprobada, por
unanimidad de los Grupos Parlamentarios, en la Comi-
sión de Sanidad y Bienestar Social, una iniciativa socia-
lista instando a la Junta de Castilla y León a la firma del
correspondiente Convenio de Colaboración con la
Comunidad de Cantabria para que los vecinos de la zona
norte de la provincia de Palencia pudieran hacer uso de
dicho Hospital.

Ante ello, se pregunta:

- ¿Cuáles son los problemas o inconvenientes para
que no se haya firmado todavía el Convenio de Colabo-
ración con la Comunidad de Cantabria, para que los
habitantes de la zona norte de la provincia de Palencia

puedan hacer uso del Hospital Sanitario del municipio de
Reinosa (Cantabria)?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.O. 146-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Oscar Sánchez Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Los becarios de investigación de la Junta de Castilla
y León (becas FPI) que han solicitado la renovación de
sus becas durante el mes de octubre de 2003 siguen, a
fecha de hoy, sin conocer si su solicitud ha sido atendida.

PREGUNTA:

¿Cuándo tiene intención la Junta de Castilla y León
de comunicar la renovación de las becas de formación
del personal investigador dependiente de la Administra-
ción autonómica?

Fuensaldaña a 16 de febrero de 2004.

El PROCURADOR

Fdo.: Oscar Sánchez Muñoz

P.O. 147-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de la
Unión del Pueblo Leonés, integrado en el Grupo Parla-
mentario Mixto de las Cortes, del modo que mejor pro-
ceda DICEN:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y 153.1 del Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por el PLENO de
las Cortes a celebrar el próximo día 17 de febrero
de 2004:
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ANTECENDENTES:

Los tres concejales del Partido Popular en el munici-
pio de Villaquilambre y los seis concejales tránsfugas
expulsados del Partido Socialista Obrero Español en el
mismo municipio han suscrito y presentado una moción
de censura, que se debatirá el próximo viernes, para arre-
batar el gobierno de dicho municipio al partido que ganó
las pasadas elecciones, la Unión del pueblo Leonés.
Según ha manifestado el Presidente Provincial del PP en
León, la actuación de los concejales de ese partido en el
municipio cuenta con el total respaldo del partido.

Sin embargo, dicha actuación contraviene el “pacto
antitransfugismo”, firmado por el gobierno del España,
el PP, el PSOE y varios partidos políticos más, el 7 de
julio de 1998.

El punto segundo del acuerdo, textualmente, señala:
“Los partidos políticos que suscriben el acuerdo...se
comprometen a impedir la utilización de tránsfugas para
constituir, mantener o cambiar las mayorías de gobierno
de las instituciones públicas y a no apoyar ninguna ini-
ciativa que provenga de los mismos...”

PREGUNTA:

¿Qué valoración hace la Junta de Castilla y León del
apoyo de los concejales del Partido Popular a los conce-
jales tránsfugas expulsados por el PSOE para cambiar el
gobierno del Ayuntamiento de Villaquilambre?

León, para Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

Contestaciones.

P.E. 466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 466-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diligencias o investigaciones
realizadas por denuncia por acoso sexual y laboral en la
Universidad Europea Miguel de Cervantes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./466, formulada por el Procurador D. Ignacio Robles
García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,

relativa a “diligencias o investigaciones realizadas por
denuncia por acoso sexual y laboral en la Universidad
Europea Miguel de Cervantes”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Familia e Igualdad de Oportunidades
en relación con las cuestiones planteadas por SS en la
Pregunta de referencia, debo comunicarle lo siguiente:

Por lo que se refiere a la Consejería de Economía y
Empleo, le participo que según informa la Jefatura de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Valladolid, la única actuación realizada por la Inspección
en la citada Universidad, corresponde a una denuncia
derivada de un tema de clasificación profesional.

En relación con otras posibles denuncias, se reitera
por la citada Jefatura, que no han tenido entrada en la
oficina de la Inspección. No obstante señalar que, en
relación a la denuncia de acoso sexual y laboral, si
hubiera habido alguna actuación, éstas se hubieran para-
lizado desde el mismo momento en que se tuviera cono-
cimiento de la actuación judicial sobre los mismos
hechos, de conformidad con lo establecido en el artículo
5.1 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Procedi-
mientos para la Imposición de Sanciones por Infraccio-
nes de Orden Social.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des financia mediante subvenciones la actividad de una
serie de asociaciones e instituciones que tienen como
finalidad principal prestar asistencia jurídica a todas las
mujeres que pudieran encontrarse en una situación de
violencia, acoso o agresión sexual.

Dentro de estas entidades se encuentran las Aso-
ciaciones de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexua-
les y Violencia Doméstica, que prestan asistencia jurídi-
ca especializada para estos supuestos, con acompaña-
miento de la víctima en todos los trámites ante las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y ante los
Tribunales. Tienen un servicio de atención telefónica que
funciona las 24 horas.

Así mismo el Colegio de Abogados de Valladolid, y
todos los de la Comunidad Autónoma, a través de la
Agrupación de Mujeres Abogadas y en colaboración con
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades,
presta servicio de asistencia y asesoramiento jurídico en
delitos relacionados con la violencia contra la mujer y
ofrece atención telefónica durante las 24 horas.

Por último, colaboramos con los agentes sociales
mayoritarios en la Comunidad, CC OO y UGT, finan-
ciando la contratación de agentes de igualdad que pro-
mueven la eliminación de todo tipo de discriminación de
género en el ámbito de las relaciones laborales.
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Estos recursos están a disposición de todas las muje-
res de Castilla y León.

Valladolid, a 12 de Febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 467-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 467-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a ayudas solicitadas y concedidas a
la Junta Vecinal de Quilós del municipio de Cacabelos
durante la legislatura 1999-2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./467, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “ayudas solicitadas y concedidas a la Junta
Vecinal de Quilós del municipio de Cacabelos durante la
legislatura 1999-2003”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta de referencia, debo
comunicarle lo siguiente:

En las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial, Hacienda, Agricultura y Ganadería, Fomento,
Medio Ambiente, Educación, Economía y Empleo,
Familia e Igualdad de Oportunidades y de Cultura y
Turismo no constan solicitudes de ayudas presentadas ni
concedidas a la Junta Vecinal de Quilós. No obstante,
por la Consejería de Agricultura y Ganadería se indica
que existe una petición de inversión directa en infraes-
tructura rural que se resolverá próximamente.

Por lo que se refiere a la Consejería de Sanidad, a
continuación se detallan las ayudas concedidas:

- Finalidad: Reforma del Consultorio Médico Local:

Núcleo de población Subvención solicitada Subvención concedida

Quilós (2000-2001) 525.000 Ptas. 400.000 Ptas.

Quilós (2002-2003) 4.710,62 e 4.000,00 e

- Finalidad: Construcción de Nuevo Consultorio
Médico:

Núcleo de población Subvención solicitada Subvención concedida

Quilós (2003-2004) 56.190,18 e 28.095,00 e

Valladolid, a 12 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 468-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 468-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a información epide-
miológica sobre la incidencia de la leucemia en la Comu-
nidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600468-I, formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la incidencia de la leucemia en Cas-
tilla y León.

La Junta de Castilla y León dispone de información
epidemiológica contrastada sobre la incidencia de leuce-
mia en nuestra Comunidad Autónoma. Las fuentes prin-
cipales de datos son el Conjunto Mínimo Básico de
Datos Hospitalarios (CMBD) y el Registro de Mortali-
dad, que se complementan con otras fuentes secundarias.

El Registro Español de Leucemia, iniciativa impulsa-
da por la Fundación Leucemia y Linfoma, se elabora uti-
lizando una metodología de base fundamentalmente hos-
pitalaria, con participación muy desigual de las distintas
Comunidades Autónomas, lo que determina que no se
trate de un registro poblacional de incidencia de la enfer-
medad.

Estos datos, en ocasiones, entran en contradicción
con otras aproximaciones, cuantitativamente más sólidas,
como los datos del Registro de Mortalidad. No hay, por
tanto, criterios objetivos y contrastados de una mayor
incidencia de estas enfermedades en Castilla y León.

En nuestra Comunidad Autónoma, los estudios reali-
zados por la Junta de Castilla y León indican que no hay
ningún comportamiento diferente entre las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma.
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Actualmente la Consejería de Sanidad está trabajando
en el diseño de nuevos sistemas de información sobre los
procesos oncológicos, que permitan describir más
exhaustivamente la situación regional y aportar más
información a la comunidad científica.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 469-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 469-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones comple-
mentarias al Plan de Acción del MAPA sobre riesgos
laborales en el sector agrario, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600469,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
actuaciones complementarias al Plan de Acción del
MAPA sobre Riesgos Laborales en el sector agrario.

En contestación a las cuestiones a que se hacen men-
ción en la pregunta de referencia, le participo que el Plan
de Acción del MAPA para la Evaluación y Prevención
de los Riesgos Laborales en el sector agrario para el
periodo 2002-2004, dirigido a garantizar la protección de
la salud de los trabajadores del campo y mejorar, en
general, sus condiciones de trabajo, no parece contem-
plar acciones por parte de las Comunidades Autónomas,
al dirigirse directamente a las organizaciones ASAJA,
COAG, UPA y cooperativas, cuyos representantes firma-
ron el Protocolo de Actuaciones para la puesta en marcha
del Plan de Acción.

No obstante lo señalado, deben ser tenidas en cuenta
el conjunto de acciones que sobre la Prevención de Ries-
gos Laborales en el sector de Agricultura, Ganadería,
Acuicultura y Silvicultura viene realizando la Junta de
Castilla y León, a través de los cuerpos técnicos de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo de las Unidades Provincia-
les de Seguridad y Salud Laboral y del Centro de Seguri-
dad y Salud de Castilla y León, así como de las Inspec-
ciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.

Las Unidades de Seguridad y Salud han realizado
todas las investigaciones de accidentes ocurridos en el
sector agrícola y forestal, cuya información es utilizada
para el estudio de las causas de siniestralidad del sector.
Así mismo, en varias Unidades se han venido desarro-
llando colaboraciones con las Escuelas de Formación
Agraria y Centros de Formación Agraria, mediante la
impartición de seminarios y cursos sobre seguridad y
salud laboral general y, especialmente, en torno a la pre-
vención de los riesgos en el uso de la maquinaria agríco-
la y productos fitosanitarios dentro del Plan de cursos de
incorporación a la empresa agraria.

A través del Centro de Seguridad y Salud Laboral de
Castilla y León se ha desarrollado una jornada en
COAG, dirigida al conjunto de técnicos de este sindicato
de agricultores, con el fin de dar a conocer el estado de
situación del desarrollo de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales y su aplicación al sector. También, desde
este Centro se ha realizado un “Estudio de la Siniestrali-
dad Laboral durante el año 2002 en el Sector Agrario”,
dirigido al grupo de trabajo de dicho sector de la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Por otro lado, en el ámbito del Estudio de Análisis de
las Causas de los Accidentes Laborales en Castilla y
León, se realiza un estudio de los componentes causales
predisponentes, desencadenantes y determinantes de
accidentes graves y mortales en el sector agrario, de cara
a la instauración de propuestas de campañas de preven-
ción dirigidas a sectores específicos, basadas en las cau-
sas principales de sus accidentes de trabajo de conse-
cuencias más severas.

Durante el año 2003, se han subvencionado a las
siguientes entidades para el desarrollo de acciones en el
sector de referencia:

Labour, Prevención de Riesgos SL, para la realiza-
ción de estudios sobre las condiciones de trabajo en el
sector agrícola y ganadero.

Unión de Campesinos de Castilla y León- COAG,
para la realización de un Manual para la prevención de
riesgos laborales en el sector agrario.

Federación de Organizaciones Empresariales de
Ámbito Rural de Castilla y León, para la realización de
acciones de asistencia técnica para las PYMES en el
ámbito rural.

En el ámbito forestal, a través de UGT y CC OO, se
ha financiado la contratación de técnicos para el desarro-
llo de acciones de asesoramiento, información, forma-
ción y seguimiento de riesgos que contribuyan a la mejo-
ra de las condiciones de seguridad y salud laboral en el
sector.

Las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguri-
dad Social han realizado, en el sector de la agricultura,
actuaciones en prevención de riesgos laborales que han
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supuesto la detección de 41 infracciones y la propuesta
de sanciones por importe de 79.687 euros.

En relación con la segunda de las cuestiones plantea-
das, las aportaciones realizadas desde la Junta de Castilla
y León al borrador de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales presentado en su día, han sido realizadas sobre
las cuestiones que eran objeto de propuesta de revisión y
que afectaban a todos los sectores de la actividad en
general.

También, en diferentes informes estadísticos efectua-
dos por la Junta de Castilla y León a lo largo de 2001 y
2002, se ha resaltado, en cuantos foros ha habido oca-
sión, la elevada severidad de la siniestralidad en el sector
de la agricultura, así como la elevada incidencia de
siniestralidad que se registra en el sector forestal.

Dichos informes han servido de apoyo a los criterios
utilizados en el Acuerdo para la Prevención de Riesgos
Laborales en Castilla y León, firmado con los agentes
sociales y económicos, para el periodo 2003 a 2005, y se
han plasmado en la creación de una Comisión de Salud
Laboral y Medio Ambiente, así como la realización de la
Primera Encuesta de Condiciones de Trabajo de Castilla
y León, a desarrollar durante 2004, en la que se incluirá
una encuesta específica dirigida al sector de trabajadores
y empresas del sector de la Agricultura, Gandería,
Acuicultura y Forestal.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 470-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 470-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a aportaciones de la
Junta al Libro Blanco de la Agricultura y Desarrollo
Rural, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 470-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez relativa a Libro Blanco

En relación con la Pregunta Escrita arriba referencia-
da se informa que el Libro Blanco es el resultado de una
reflexión nacida de un amplio debate social, donde han

participado las Administraciones Públicas y las Organi-
zaciones Agrarias y Rurales, así como la colaboración de
técnicos, expertos, juristas, medios académicos, institu-
ciones, etc....

Se trata de un documento descriptivo en el que se
expone y analiza la situación actual y los problemas bási-
cos agrarios y rurales y se establecen previsiones sobre la
evolución deseable del sector y finalmente se formulan
propuestas y recomendaciones para proponer una agri-
cultura más competitiva, sostenible y multifuncional.

La Consejería a través de las reuniones sectoriales y
de las distintas comisiones técnicas colabora de forma
activa en el desarrollo de la normativa sobre el Sector.

Valladolid, 11 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 471-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 471-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a estadísticas de sinies-
tralidad laboral sobre la correlación entre el tipo de con-
trato y el riesgo de accidente laboral, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600471
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
estadística de siniestralidad laboral sobre la correlación
entre el tipo de contrato y el riesgo de accidente laboral
en Castilla y León.

En contestación a la primera cuestión que se plantea
en la pregunta de referencia debe contestarse afirmativa-
mente, dado que la Junta de Castilla y León tiene instau-
radas una serie de herramientas apoyadas en la informa-
ción generada por los partes de accidente de trabajo y
enfermedades profesionales, junto a otros sistemas de
información propios y ajenos sobre trabajadores por sec-
tores y provincias.

La aplicación informática “PASI” desarrollada con el
asesoramiento del Servicio de Seguridad y Salud Laboral
y el Centro de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y
León, permite conocer la siniestralidad de Castilla y
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León en cada una de sus provincias y sectores. Esta
herramienta permite obtener con precisión diversa infor-
mación de interés sobre las características de los acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, con el
fin de dar respuesta a las demandas de información más
diversas.

Asimismo, en el Centro se dispone tanto de la infor-
mación del sistema PASI como de la base general de
datos, con el fin de desarrollar explotaciones estadísticas
y epidemiológicas más específicas y a demanda de nece-
sidades puntuales. Ello se complementa con el Sistema
de Seguimiento de la Siniestralidad Laboral que permite
elaborar determinados indicadores de crucial importancia
para la valoración de este fenómeno.

En relación con la segunda cuestión que se plantea
sobre el incremento de la accidentalidad conforme
aumentan la temporalidad y la rotación de los trabajado-
res en los puestos de trabajo, le participo que la informa-
ción necesaria para poder responder con exactitud reque-
riría de un estudio específico centrado en la población
laboral con contratos temporales, teniendo en cuenta que
la información contenida en el parte de accidente, tanto
el anterior como el actual, no permite conocer más que la
modalidad de contrato y no su duración en concreto,
salvo en casos muy puntuales, ni la rotación de los traba-
jadores en los puestos de trabajo.

Por tanto, para poder proporcionar la mejor aproxi-
mación a la cuestión planteada, se ha tenido en cuenta la
evolución en los años 2000 a 2002 de las modalidades de
contrato, indefinido y temporal, así como de los acciden-
tes en los mismos y sus índices de incidencia, resultando
de los datos obtenidos que la accidentabilidad, en el con-
junto de los trabajadores con contratos temporales, es
superior a la de los indefinidos.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 474-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 474-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a listas de espera en centros resi-
denciales de personas mayores propios y concertados de
la provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 474-I formulada por D.
Manuel Fuentes López, Procurador Perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista relativa a la lista de espe-
ra para ingresar en las plazas de residencias para perso-
nas mayores de la provincia de Zamora.

Se detalla a continuación el listado de demanda de
plazas residenciales para personas mayores, propias o
concertadas con la Gerencia de Servicios Sociales en la
provincia de Zamora, haciendo mención de la circuns-
tancia de que una misma persona puede solicitar más de
un centro residencial:

Residencia Los Rosales (Moraleja del Vino): 86;
Residencia El Molino (Coreses): 88; Residencia Ciudad
de Benavente (Benavente): 88; Centro Asistencial San
Torcuato (Villaralbo): 110; Residencia San Gregorio
(Zamora): 122; Residencia Vidriales (Santibáñez de
Vidriales): 29; Residencia el Jardín del Corrillo (Bena-
vente): 28; Residencia Virgen de Árboles (Carbajales de
Alba): 43; Residencia Virgen de la Trinidad (San Cristó-
bal de Entreviñas): 27; Residencia de personas mayores
(Benavente): 222 y Residencia Los Tres Árboles (Zamo-
ra): 87.

Una vez incluido el solicitante en lista de reserva, el
tiempo medio de espera para acceder a una plaza en la
Residencia “Los Tres Árboles” de Zamora es de 1 mes y
en la Residencia de Benavente, 2 meses para plazas asis-
tidas y 3 meses para válidos.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 475-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 475-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a cumplimiento del compro-
miso de instalación de una planta de tratamiento y com-
postaje de residuos en Aranda de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600475 formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre instalación de una Planta de Tratamien-
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to y Compostaje de Residuos en Aranda de Duero
(Burgos).

La Excma. Diputación Provincial de Burgos realizó
en el mes de febrero del año 2001 el documento llamado
“Bases para la actualización y presentación del plan de
gestión de residuos urbanos de la provincia de Burgos”.
Este estudio tiene como objeto fundamental servir de
documento básico de carácter técnico para ofrecer alter-
nativas para la gestión de los residuos urbanos de la pro-
vincia de Burgos y ponerlo a la disposición del Consor-
cio Provincial que se constituya, y ser sometido a debate
con los agentes sociales, Mancomunidades y Ayunta-
mientos para su posterior aprobación y toma de decisión.

El día 2 de diciembre del año 2002 se firma en Bur-
gos un Convenio de colaboración entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Consorcio para la gestión medio-
ambiental de la provincia de Burgos, al objeto de resol-
ver adecuadamente la gestión de los residuos urbanos de
la provincia, mediante la construcción entre otras instala-
ciones, de una Planta de Reciclaje y Compostaje en
Aranda de Duero.

El día 3 de abril del año 2003, el Consorcio provin-
cial solicita a la Dirección General de Calidad Ambien-
tal, que se contrate un Proyecto que contemple la amplia-
ción de la capacidad de tratamiento del Centro de Trata-
miento de Burgos, ya que consideran necesario que se
deben ampliar y mejorar principalmente las áreas de cla-
sificación y fermentación de dicho Centro de Tratamien-
to.

Al mismo tiempo, el Consorcio pide que se manten-
gan reuniones entre técnicos del Consorcio y de la Con-
sejería de Medio Ambiente a fin de matizar y estudiar las
posibles alternativas de esta posible ampliación.

En las reuniones mantenidas, se observa que con la
ampliación y mejora del Centro de Tratamiento de Resi-
duos de Burgos, es posible que no sea necesario realizar
todas las instalaciones previstas en el aprobado Plan Pro-
vincial para la gestión de residuos.

Ante esta situación, la Junta de Castilla y León ha
encargado la elaboración de otro estudio que actualice y
complete el anterior, e igualmente para entregar al Con-
sorcio para su debate. El 27 de enero se ha celebrado una
reunión con el Consorcio, en la cual se ha hecho entrega
del citado estudio, para que sea analizado por el mismo y
se pueda adoptar una decisión sobre la alternativa más
adecuada desde todos los puntos de vista, tanto funciona-
les, como económicos y medioambientales para el siste-
ma de gestión de residuos urbanos en la provincia de
Burgos.

En consecuencia con lo anterior, no se pueden reali-
zar en estos momentos conclusiones definitivas sobre las
obras que van a constituir el sistema integrado de gestión
de residuos urbanos de Burgos, las cuales serán consen-
suadas y acordadas con el Consorcio Provincial. En este
sentido, con independencia de la solución definitiva, se

ha avanzado en la definición de todas las posibles insta-
laciones del sistema de gestión provincial, de forma que,
una vez seleccionada una alternativa, se puedan iniciar
las obras en el menor plazo posible, como pone de mani-
fiesto la publicación durante el mes de diciembre de la
Declaración Ambiental favorable de la Planta de Com-
postaje en Aranda de Duero.

Valladolid, 3 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 477-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 477-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a reuniones
de los Consejos de Salud de Zona de Béjar y Ciudad
Rodrigo en el 2003, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600477-I, formulada por la Procuradora D. Ana Muñoz
de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a las reuniones de los Consejos de Salud de
Zona de Béjar y Ciudad Rodrigo (Salamanca).

La participación de la comunidad en la orientación y
evaluación de los servicios sanitarios es uno de los prin-
cipios rectores de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Orde-
nación del Sistema Sanitario de Castilla y León.

Los Consejos de Salud de Zona son uno de los órga-
nos a través de los que se encauza la participación en el
Sistema de Salud de Castilla y León. Su composición y
funciones están reguladas en el Decreto 48/2003 de 24
de abril.

En la provincia de Salamanca, el Consejo de Salud de
Zona de Béjar no se ha reunido ninguna vez durante el
año 2003. El Consejo de Salud de Zona de Ciudad
Rodrigo se ha reunido una vez durante el año 2003.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 479-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 479-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a deficien-
cias en el Centro de Salud María Auxiliadora de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de
2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600479-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana Muñoz
de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a las deficiencias del Centro de Salud
“María Auxiliadora” de Béjar (Salamanca).

La Gerencia de Atención Primaria de Salamanca
remitió un informe técnico describiendo la situación y
los daños producidos en el centro de Salud “María Auxi-
liadora” de Béjar (Salamanca), como sucede cuando
alguno de los edificios de la Gerencia Regional de Salud
sufre algún desperfecto o se producen accidentes más o
menos graves.

Mediante obras de emergencia se procedió a la repa-
ración de los conductos de saneamiento, desde la acome-
tida municipal y el foso de los ascensores, donde los
daños habían sido mayores.

El edificio donde se encuentra este Centro de Salud
se construyó en el año 1998 y cuenta con las licencias
requeridas.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 481-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 481-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a dotación de
personal específico para la unidad móvil del servicio de

urgencias del Hospital Virgen del Castañar de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de
2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. 0600481-I,
formulada por la Procuradora D.ª Ana Muñoz de la Peña,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la contratación de personal para la UVI móvil del Hos-
pital Virgen del Castañar de Béjar (Salamanca).

La Junta de Castilla y León tiene previsto dotar a la
Unidad Medicalizada de Emergencias del Hospital Vir-
gen del Castañar de Béjar (Salamanca) del personal
específico que requiere para su funcionamiento.

Esta actuación se llevará a cabo próximamente, en el
primer trimestre del año 2004.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 482-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 482-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a cumplimiento de la resolu-
ción de las Cortes sobre el área de convergencia entre el
ferrocarril minero de San Cebrián de Mudá y Salinas de
Pisuerga y la circunvalación de la P-212, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 482 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a cumplimiento de la resolu-
ción de las Cortes sobre el área de convergencia entre el
ferrocarril minero de San Cebrián de Mudá y Salinas de
Pisuerga y la circunvalación de la P-212.

La cuestión planteada hace referencia a la dotación
de zonas verdes, accesos, aparcamiento, instalaciones
ferroviarias y a medidas tendentes a garantizar la seguri-
dad de los cicloturistas usuarios de la infraestructuras
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ferroviaria de San Cebrián de Mudá a Salinas de Pisuer-
ga, que se hayan previsto en relación con la RESOLU-
CIÓN tomada por unanimidad en la sesión del 8 de octu-
bre de 2003 de la Comisión de Transportes e Infraestruc-
turas de las Cortes de Castilla y León.

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras
de la Consejería de Fomento tiene encomendadas las
funciones relativas a la política en materia de carreteras
para la planificación, ejecución, conservación y explota-
ción de las carreteras de titularidad autonómica.

A su vez, los presupuestos que las Cortes de Castilla
y León aprueban anualmente, dotan de fondos a esta
Dirección General para el desarrollo y mejora de infraes-
tructuras de transporte al objeto de posibilitar que los
ciudadanos de Castilla y León estén cada día mejor
comunicados, en las mejores condiciones de comodidad
en la conducción y, especialmente, de seguridad.

Por otra parte, conscientes de que el turismo es un
sector económico de relevancia para Castilla y León y
para la Montaña Palentina, desde la Dirección General
de Carreteras e Infraestructuras se está ejecutando la
mejora de la carretera P-212, que incluye la Variante de
Salinas, obra que en ningún caso va a impedir el desarro-
llo de la actividad cicloturística en la zona, sino todo lo
contrario, consiguiendo un acceso más cómodo y seguro
hasta la citada localidad y por lo tanto mejorará la poten-
cialidad de aprovechamiento del ciclo rail y de los recur-
sos turísticos de toda la zona.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 485-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 485-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a vertidos incontro-
lados al río Bernesga, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600485 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a vertidos incontrolados al río
Bernesga (León).

La Junta de Castilla y León, a través de la Delegación
Territorial de León tuvo conocimiento de las irregulari-
dades en el funcionamiento de la empresa UNALSA
mediante sendas denuncias de realizadas el 11 de julio y
12 de agosto de 2003.

A instancias del Delegado Territorial de la Junta de
Castilla y León de León, técnicos del Servicio Territorial
de Medio Ambiente han girado visita de inspección a la
empresa, con fecha 5 de agosto, detectándose deficien-
cias que han dado lugar a que se notificara a UNALSA la
prescripción de una serie de medidas de control y correc-
toras.

Asimismo, por haberse encontrado durante la inspec-
ción circunstancias que pudieran ser origen de contami-
nación de aguas superficiales o subterráneas, se ha remi-
tido copia del informe de inspección a la Confederación
Hidrográfica del Duero para que realicen las actuaciones
que en su caso procedan, organismo competente de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 486-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 486-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a adjudicaciones realizadas a la
Empresa GRAFOS INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y
DISEÑO, SA, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./486, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “adjudicaciones realizadas por la empresa Gra-
fos Información Geográfica y Diseño, SA”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en la Pregunta de referencia, debo
comunicarle lo siguiente:
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Que por lo que se refiere a la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial se informa que se adju-
dicó a la empresa “Grafos Información Geográfica y
Diseño, SA”, un contrato menor (propuesta de gasto) con
fecha 6 de octubre de 2003, con un presupuesto de adju-
dicación de 2.505,46 e .

Asimismo, en cuanto a la Consejería de Hacienda se
informa que con fecha 3 de junio de 2003, se adjudicó a
la citada empresa la realización de un estudio de merca-
do de valores inmobiliarios rústicos en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma, con un presupuesto de
adjudicación de 167.400 e .

Finalmente, por lo que se afecta a las Consejerías de
Economía y Empleo, Fomento, Agricultura y Ganaderia
y de Medio Ambiente, adjunto se remite la información
facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacio-
nan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Fomento.

• ANEXO III: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 12 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la pregunta de referencia, le partici-
po que según los datos de que se disponen, los contratos
de servicios celebrados con la mencionada empresa, en
el citado periodo son los siguientes:

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En relación con la Pregunta Escrita arriba referencia-

da se informa que la relación detallada de adjudicaciones

realizadas a favor de la empresa GRAFOS INFORMA-

CIÓN GEOGRÁFICA Y DISEÑO SA durante el perio-

do 1995-2003 es la siguiente:

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En relación con la pregunta de referencia, la Conseje-
ría de Fomento ha adjudicado los siguientes contratos en
el período 1995-2003
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

P.E. 488-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 488-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a intoxicación sani-
taria en la cena del 75 Aniversario del Club de Fútbol

Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600488-I, formulada por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
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Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la intoxicación sanitaria en la cena
del 75 aniversario del Real Valladolid Club de Fútbol.

Los datos que se recogen como contestación a esta
pregunta escrita se refieren a la comida de celebración
del 75º aniversario del Real Valladolid, celebrada el mar-
tes 11 de noviembre de 2003, ya que, a pesar de que en
el texto de la pregunta se hace referencia a una cena, no
hay notificación epidemiológica de una intoxicación por
una cena con esas características.

A la comida asistieron 155 personas, siendo el núme-
ro de afectados 61. Del número total de afectados, a los
que se les realizó la encuesta epidemiológica, se ha
registrado un total de 13 casos que requirieron estudio
hospitalario, y en 7 casos ingreso hospitalario.

La encuesta epidemiológica realizada señala que en
los casos detectados un 93,5% presentaron diarrea, un
77,04% presentaron dolor abdominal y un 75,40% cursa-
ron con fiebre superior a 38º C.

La realización del análisis epidemiológico permitió
encontrar elevadas tasas de ataque en dos alimentos: una
mousse de chirimoya, que presentó las tasas de ataque
más altas (74,07%) y significación estadística (en el estu-
dio de casos y control), y un pastel de centollo con salsa
de terrina, también con elevada tasa de ataque (70,58%)
y significación estadística.

El resultado de los estudios realizados por la Agencia
de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria seña-
la como causa la contaminación por salmonella la mous-
se de chirimoya.

Los resultados de las pruebas de laboratorio de 14
muestras clínicas (coprocultivos) de personas enfermas
señalan que en todas ellas se ha aislado Salmonella ente-
ritidis.

Entre los factores que pueden haber influido en este
brote, en el caso específico de la mousse de chirimoya,
alimento más probablemente implicado en el brote, se
evidenciaron los siguientes factores que pudieron contri-
buir a la presentación del brote, debido a la probable
contaminación del alimento, y posteriores circunstancias
favorecedoras del crecimiento de gérmenes:

- Se trataba de un postre frío, consumido en crudo.

- Su preparación se realizó con bastante antelación a
su consumo.

- Varias operaciones de preparación y de mezcla y
homogenización (una de ellas, tan sensible que
incluía nata montada), se realizaron directamente
“a mano”.

- Finalmente, el emplatado de la mousse de chirimo-
ya en sus recipientes y su conservación hasta servi-
cio y consumo, supuso el mantenimiento de este

postre prácticamente 4 horas a temperatura
ambiental, en una zona expuesta a corrientes de
aire, y sin protección alguna.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 489-II y P.E. 502-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 489-II y P.E. 502-II, a las Preguntas formuladas por
los Procuradores D. Pascual Felipe Fernández Suárez y
D. Jorge Félix Alonso Díez, respectivamente, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 489-II evaluación mensual del número de parados
en las oficinas del INEM de Valladolid
desde 1999.

P.E. 502-II evolución del número de parados inscritos
en las oficinas de empleo de Valladolid
desde el 2002.

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600489,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suarez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a evolución mensual del número de parados en las Ofici-
nas de Inem de Valladolid desde 1999 y Pregunta Escri-
ta, ref P.E./0600502, formulada por el Procurador        D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a evolución del número de parados inscri-
tos en las Oficinas de Empleo de Valladolid desde el
2002.

En contestación a las preguntas de referencia, le par-
ticipo que en virtud del Real Decreto 1187/2002, de 2 de
noviembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de la gestión realizada por el Instituto
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Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, esta Comunidad Autónoma asume las
transferencias en materia de políticas activas de empleo,
con efectos del 1 de enero de 2002, por lo que se acom-
pañan los datos solicitados a partir de la mencionada
fecha.

Así mismo, debe tenerse presente que la competencia
en materia de Estadística Nacional sigue ostentándola el
Instituto Nacional de Empleo.

Valladolid, 10 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 491-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 491-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a compromiso con la Diputación
de Zamora sobre la red nacional de carreteras y la cons-
trucción del nuevo puente de Manzanal, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 491, for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a compromiso de la Diputa-
ción de Zamora sobre la Red Nacional de Carreteras y la
construcción del nuevo puente de Manzanal/ZA.

La cuestión planteada hace referencia al compromiso
adquirido por el Excmo. Sr. Consejero de Fomento con
la Diputación de Zamora.

Se puede informar que el compromiso de la Conseje-
ría de Fomento con la Diputación de Zamora es el de
destinar para su Red Provincial de Carreteras la cantidad
de seis millones de Euros durante la presente legislatura.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 493-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 493-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a diversos extremos
sobre 35 proyectos industriales en la Comunidad, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600493,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
diversos extremos sobre 35 proyectos industriales en la
Comunidad.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, le participo que los proyectos
remitidos a la Comisión Delegada de Asuntos Econó-
micos de la Junta de Castilla y León, se corresponden
con treinta proyectos de la línea de ayudas denominada
de “interés especial”, un proyecto relativo a la línea de
ayudas denominada “apoyo a la realización de proyectos
de investigación industrial y desarrollo precompetitivo”
y, finalmente, dos modificaciones correspondientes a
sendos proyectos aprobados con anterioridad, en la línea
de ayudas a proyectos de especial interés.

Se acompaña cuadro informativo en el que se relacio-
nan los expedientes ordenados por número de expediente
y provincia, con indicación, entre otros, de los datos de la

empresa, la localización del proyecto, la inversión presen-
tada y la aprobada, así como la subvención concedida.

Para la selección de dichos proyectos, así como para
la determinación del porcentaje de subvención a conce-
der se han tenido en cuenta:

1 Los criterios establecidos en las correspondientes
bases de convocatoria de las respectivas ayudas y, en
particular:

- Acuerdo de 27 de julio de 2000, del Consejo Rector
de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León por el que se aprueban las Bases de la Convocato-
ria de incentivos a la inversión de especial interés.
(BOCYL 07/08/00).

- Acuerdo de 26 de marzo de 2002, del Consejo Rec-
tor de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León por el que se aprueban las Bases de la Convocato-
ria de incentivos a la inversión de especial interés.
(BOCYL 11/04/02).

- Acuerdo de 21 de diciembre de 2001, del Consejo
Rector de la Agencia de Desarrollo Económico de Casti-
lla y León por el que se aprueban las Bases de la Convo-
catoria para la concesión de determinadas ayudas o
incentivos de la ADE para 2002. (BOCYL 02/01/02).

2 Los criterios de valoración adoptados por la Comi-
sión de Evaluación. Se acompañan los criterios de valo-
ración correspondientes a las líneas de los proyectos
aprobados.

En relación a la cuestión de si dichos proyectos perci-
ben ayudas de otras instituciones o entidades, en el cua-
dro citado con anterioridad, se reflejan aquellos proyec-
tos que han recibido ayudas conforme a la línea de
Incentivos Regionales, que corresponde a la Administra-
ción General del Estado, a través del Ministerio de
Economía.

Las condiciones para la concesión de las ayudas, así
como los mecanismos de seguimiento de los proyectos,
son los que se derivan de las bases de la correspondiente
convocatoria, aplicadas a las características de cada pro-
yecto concreto, contenidas en particular en cada RESO-
LUCIÓN individual de concesión.

Si las circunstancias e incidencias de desarrollo pos-
terior del proyecto implicasen una mayor necesidad de
financiación, el beneficiario podrá solicitar una amplia-
ción del mismo conforme a las bases de la Convocatoria,
como ha ocurrido con dos de los proyectos aprobados
por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos a que
hace referencia la pregunta. Para cualquier ampliación o
nuevo proyecto, el beneficiario siempre puede presentar
nuevas solicitudes conforme a las correspondientes con-
vocatorias efectuadas por la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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Interés Especial

(Convocatoria de 2000)

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración a utilizar para valorar los
proyectos presentados al amparo de la Convocatoria del
Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León de 27 de julio de 2000
(BOCyL n.º 152 de 7 de agosto de 2000) por el que se
aprueban las bases de la convocatoria de incentivos a la
inversión de especial interés son los siguientes criterios:

Los expedientes presentados al amparo de la Disposi-
ción Decimoctava.- otros proyectos -del Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 27 de julio de 2000 (BOCyL n.º
152 de 7 de agosto de 2000), por el que se aprueban las
bases de la convocatoria de incentivos a la inversión de
especial interés, se evaluarán con arreglo a los Criterios
de Valoración y Módulos acordados por esta Comisión
de Evaluación, en su reunión de fecha 12 de febrero de
1998, para los expedientes de incentivos a la inversión
de especial interés presentados al amparo de la convoca-
toria aprobada por Acuerdo del Consejo Rector de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León de
30 de mayo de 1997 (BOCyL n.º 114 de 17 de junio de
1997), por el que se aprueban las bases de la convocato-
ria de incentivos a la inversión de especial interés, con la
salvedad de los límites máximos aplicables, que serán los
previstos en el Anexo único del Decreto 125/2000, de 1
de junio, por el que se regulan las ayudas y subvenciones
a la inversión y a la creación de empleo ligada a la
misma, a las que afectan las directrices de la Comisión
Europea sobre las ayudas de estado de finalidad regional
(98/C 74/06).

Igualmente, estos Criterios de Valoración y Módulos
serán de aplicación para el caso de los expedientes de
incentivos a la inversión de especial interés que se acojan
a la Base Segunda, puntos 3.1, 3.3 y 3.4 de la menciona-
da convocatoria aprobada por Acuerdo del Consejo Rec-
tor de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León de 27 de julio de 2000 (BOCyL n.º 152 de 7 de
agosto de 2000), por el que se aprueban las bases de la
convocatoria de incentivos a la inversión de especial
interés, con idéntica salvedad en lo relativo a los porcen-
tajes máximos sobre los que se efectúa la valoración, que
serán los previstos en el Decreto 125/2000, de 1 de junio,
antes mencionado, teniendo en cuenta, en su caso, las
modificaciones que pueda acordar el Consejo Rector de
Incentivos Regionales con relación a los baremos de
puntuación, criterios de valoración y/o módulos a aplicar
a los proyectos de inversión del sistema de Incentivos
Regionales regulados por la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre, de incentivos regionales para la corrección de
desequilibrios económicos interterritoriales. Para los pro-
yectos de inversión que se acojan al punto 3.2 de esta

misma Base Segunda, es decir los susceptibles de locali-
zación alternativa fuera de Castilla y León (proyectos
móviles), se tendrán en cuenta los costes incrementales
justificados, todo ello dentro de los límites previstos en
el Decreto 125/2000, de 1 de julio, sin perjuicio de apli-
car los mismos módulos que en los anteriores.

Apoyo a la Realización de Proyectos de Investigación
Industrial y Desarrollo Precompetitivo en Empresas

(Convocatoria de 2002)

CRITERIOS DE VALORACIÓN

1.- Proyectos de Interés Especial

Los Criterios de Valoración de los proyectos de
Investigación Industrial y Desarrollo Precompetitivo de
Especial Interés (Base 13.ª de las Específicas) empleados
para la cuantificación de la subvención son los indicados
en la Bases Específica 7.ª y l3.ª de la Línea 4: “Apoyo a
la Realización de proyectos de Investigación Industrial y
Desarrollo Precompetitivo en empresas” perteneciente al
Programa II: «Programa de Desarrollo Técnológico»
aprobado por Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia
de Desarrollo Económico de Castilla y León de 21 de
diciembre de 2001 (BOCyL n.º 1 de 2 de enero de 2002),
que son los siguientes (bases 7.ª y 13.ª de las Específicas
aplicables):

a) Cualidades del proyecto en relación a su incidencia
sobre el desarrollo económico:

a-1) Carácter dinamizador del proyecto para la
economía de la zona

a-2) Efectos del proyecto sobre el desarrollo
potencial de la empresa

a-3) Oportunidad o posibilidad de que los resulta-
dos del proyecto reporten los beneficios socioeconó-
micos esperados

a-4) Trayectoria de la empresa en cuanto a activi-
dades de I+D. Participación de la empresa en otros
programas nacionales y/o europeos de apoyo a la
I+D e Innovación

a-5) Que las actuaciones del proyecto se enmar-
quen en un ámbito tecnológico emergente

b) Contribución a una mayor competitividad de la
economía:

b-1) Posibles efectos inducidos sobre otras empre-
sas de la Región, principalmente sobre las PYMES

b-2) Que el sector de actividad de la empresa soli-
citante sea un sector innovador de base tecnológica.
Es decir que se trate de un sector de actividad emer-
gente intensivo en conocimiento, cuyo valor añadido
provenga, básicamente, del esfuerzo en innovación
tecnológica
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b-3) Que la empresa solicitante se haya constitui-
do legalmente, en los dos años anteriores a los de la
solicitud, como una empresa innovadora de base tec-
nológica, mediante un proceso de spin-off, de una
Universidad de Castilla y León, de un centro pertene-
ciente a la Red de Centros Tecnológicos Asociados
de Castilla y León -establecida por la Ley 5/1992- o
de una empresa privada

b-4) Adecuación de los recursos financieros pre-
vistos a los objetivos que se proponen

b-5) Participación en el proyecto de otras PYMES
de Castilla y León y/o Centros Tecnológicos integra-
dos en la Red de Centros Tecnológicos Asociados de
Castilla y León, establecida por la Ley 5/1992 y/o
Departamentos Universitarios de Universidades de
Castilla y León

b-6) Impacto medioambiental del proyecto

c) Las innovaciones en los procesos, en los produc-
tos, o en la prestación de los servicios:

c-1) Interés tecnológico del proyecto

c-2) Calidad técnica del proyecto a ejecutar y
nivel de innovación tecnológica 

Base l3.ª) Favorables repercusiones territoriales o
por razón de la actividad económica:

l3.ª) Favorables repercusiones territoriales o por
razón de la actividad económica

Para la cuantificación de la subvención se han dividi-
do los criterios anteriores en:

* Criterios BASE

* Criterios ADICIONALES

Como se expondrá a continuación. También se indi-
can las características a evaluar en cada criterio así como
el peso o puntuación para determinar la subvención a
asignar.

1 CRITERIOS “BASE”

2 CRITERIOS “ADICIONALES”

3 CÁLCULO SUBVENCIÓN

* Sea B la puntuación obtenida al sumar las puntua-
ciones parciales de los distintos criterios “BASE”

* Sea A la puntuación obtenida al sumar las pun-
tuaciones parciales de los distintos criterios “ADICIO-
NALES”

* Para que un proyecto pueda ser catalogado como
de Especial Interés debe superar las siguientes puntua-
ciones mínimas:

- Bmin = 50 puntos

- Amin = 10 puntos

* La subvención asignada S se calcula:

siendo M= % de ayuda pública concedida a la
empresa, para el proyecto, en el marco de

otras ayudas públicas nacionales de apoyo a la I+D+I
(PROFIT del Ministerio de Ciencia y Tecnología; ayudas
del CDTI, etc.) siendo Smáx la subvención máxima que
podría alcanzar el Proyecto, esto es:

Para que un proyecto pueda ser catalogado como de
Especial Interés la subvención mínima alcanzada (S), con
el criterio expuesto anteriormente, debe ser al menos de
125.000,00 euros.
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Interés Especial

(Convocatoria 2002)

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los módulos y criterios de valoración a utilizar para
valorar los proyectos presentados al amparo de esta línea
(Interés Especial son los siguientes, que se tendrán
en cuenta para determinar la adjudicación de las subven-
ciones:

VALORACIÓN

El cálculo de la subvención a conceder por interés
especial se realizará de acuerdo con las siguientes
fórmulas:

Con subvenciones en concurrencia:

SIE= SE X M -S

Sin subvenciones en concurrencia: 

SIE = SE

Siendo: SB: % de subvención en términos brutos que
corresponden al proyecto con arreglo a los criterios de la
base 6.ª del ACR de 26 de marzo de 2002. La puntuación
obtenida se multiplicará por 0,4 para los proyectos que
se realicen en las provincias de Ávila, León, Salamanca,
Soria y Zamora, por 0,37 para los que se realicen en las
provincias de Palencia y Segovia y por 0,35 para los que
se realicen en las provincias de Burgos y Valladolid.

M: Coeficiente multiplicador para el caso de concu-
rrencia de otras ayudas públicas, según tabla.

S: Otras ayudas públicas equivalentes en % de sub-
vención bruta sobre la inversión.

SIE: % de subvención a conceder por especial interés,
con arreglo al acuerdo del Consejo Rector de 26 de
marzo de 2002, sin perjuicio de otras normas que puedan
limitarlo.

A título orientativo se considerarán los productos de
la tabla anterior con arreglo a los siguientes sectores:

Cuando se esté evaluando un proyecto de inversión
en concurrencia relativo a algún sector no incluido en el
cuadro anterior, la Comisión de Evaluación dictaminará
acerca del coeficiente multiplicador a aplicar al efecto,
así como la inclusión del mismo en dicho cuadro.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

I- Proyectos de inversión de industrias extractivas y
manufactureras. industria de creación de contenido mul-
timedia, servicios de apoyo empresarial y los que mejo-
ren significativamente las estructuras industriales,
comerciales y de transporte de la zona, así como centros
residenciales para personas mayores.

a) Empleo: puntuación máxima 20 puntos.

La puntuación se calculará asignando 1,50 puntos
por puesto de trabajo a crear y calculando el importe
total en porcentaje de la inversión aprobada expresa-
da en millones de pesetas. Cuando la empresa adopte
la forma de Cooperativa de Trabajo Asociado o
Sociedad Anónima Laboral, se considerarán también
como puestos de trabajo creados, los cooperativistas
o los socios trabajadores.

b) Factores productivos de la zona: puntuación máxima
10 puntos.

Este criterio cuantifica la utilización de los facto-
res productivos de la zona. El valor será el porcentaje
que representa la participación de las materias primas
y productos semielaborados consumidos por la
empresa, según la memoria presentada por el solici-
tante, con respecto al total de éstos.

e) Valor añadido o incremento de productividad: puntua-
ción máxima 10 puntos.

El valor añadido sobre ventas se considerará en el
caso de nuevos establecimientos y el incremento de
productividad, entendida como la facturación anual
por persona empleada, en los demás supuestos. El
porcentaje del 100% del valor añadido o del incre-
mento de productividad corresponde a 10 puntos.

d) Innovación y tecnología. Puntuación máxima 25
puntos.

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: El
grado de implantación de sistemas de calidad en la
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empresa y de protección del medio ambiente, activi-
dades de I+D, la tecnología incorporada, la innova-
ción de proceso y la innovación de producto.

e) Carácter dinamizador: puntuación máxima 35 puntos.

Cuantifica la incidencia del proyecto sobre la
economía regional. Para su cuantificación se tendrá
en cuenta: El efecto arrastre de proveedores y clien-
tes, la orientación exportadora, la dimensión del pro-
yecto y la empresa y el potencial de crecimiento de la
empresa o del grupo a que pertenezca.

Así mismo, podrá valorarse el efecto dinamizador
derivado de la creación de empleo de mujeres, jóve-
nes de hasta 30 años y discapacitados. Dicha valora-
ción se realizará en la proporción del empleo especial
creado respecto a la puntuación por empleo, con un
máximo de 15 puntos.

Dentro del carácter dinamizador podrá tenerse en
cuenta, además, la localización del proyecto. A este
respecto, y con el fin de corregir los desequilibrios
interterritoriales, la mayor intensidad será para los
proyectos que se realicen en los municipios de las
provincias de Soria y Zamora, después los que se
realicen en los de Ávila, León y Salamanca, tras
éstos los que se realicen en Palencia y Segovia, y en
último lugar los que se realicen en Burgos y Vallado-
lid.

II - Proyectos de inversión del sector turístico,

a) Empleo: puntuación máxima 20 puntos.

Igual que en apartado I.

b) Factores productivos de la zona: puntuación máxima
10 puntos.

Se valorará la recuperación o rehabilitación del
patrimonio histórico-artístico, la conservación de edi-
ficaciones existentes características o tradicionales de
la zona, o bien la adaptación de la construcción al
entorno.

c) Valor añadido o incremento de productividad: puntua-
ción máxima 10 puntos.

Igual que en apartado I.

d) Innovación y tecnología: puntuación máxima 25
puntos.

Se tendrá en cuenta las dotaciones de calidad y
confort, así como los servicios adicionales ofertados
por encima de los que se correspondan a su clasifica-
ción hotelera, o la innovación en los servicios oferta-
dos.

e) Carácter dinamizador: puntuación máxima 35 puntos.

Cuantifica la incidencia del proyecto sobre la
economía regional. Para su cuantificación se tendrá
en cuenta: la capacidad de atracción del turista

extranjero, la utilización de productos o servicios
enraizados en la zona, que en el municipio de locali-
zación del proyecto se esté realizando un Plan de
Excelencia o Dinamización Turística, la dimensión
del proyecto y la empresa y el potencial de creci-
miento de la empresa o del grupo a que pertenezca.

Así mismo, podrá valorarse el efecto dinamizador
derivado de la creación de empleo de mujeres, jóve-
nes de hasta 30 años y discapacitados. Dicha valora-
ción se realizará en la proporción del empleo especial
creado respecto a la puntuación por empleo, con un
máximo de 15 puntos.

Dentro del carácter dinamizador podrá tenerse en
cuenta, además, la localización del proyecto. A este
respecto, y con el fin de corregir los desequilibrios
interterritoriales, la mayor intensidad será para los
proyectos que se realicen en los municipios de las
provincias de Soria y Zamora, después los que se
realicen en los de Ávila, León y Salamanca, tras
éstos los que se realicen en Palencia y Segovia, y en
último lugar los que se realicen en Burgos y Vallado-
lid.

VALORACIÓN MÍNIMA: Si realizada la valora-
ción y cálculo de la subvención como se ha indicado
anteriormente la subvención no alcanzase el 2,5%
para inversiones menores de 1.000 millones de pese-
tas, o el 1,5% para inversiones mayores de 1.000
millones de pesetas y, en todo caso, si la subvención
fuese inferior a 10 millones de pesetas, siempre y
cuando no se produzca como consecuencia de limita-
ciones sectoriales de acumulación de ayudas, distin-
tas de las de finalidad regional, se considerará que el
proyecto no cumple los mínimos para ser considera-
do de especial interés, emitiéndose dictamen desfa-
vorable.

MÓDULOS PARA DETERMINAR LA INVERSIÓN
SUBVENCIONABLE

Serán de aplicación los módulos que se acompañan
en ANEXO.

ENTRADA EN VIGOR

Los presentes criterios y módulos serán de aplicación
para todos los proyectos presentados al amparo de las
sucesivas convocatorias de incentivos a la inversión de
especial interés, desde mismo día de su aprobación por la
Comisión de Evaluación.

ANEXO (MÓDULOS APLICABLES A LA VALORA-
CIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN)

Para la cuantificación de los diferentes conceptos de
inversión se tendrán en cuenta los módulos que se indi-
can a continuación, y que son actualizados periódica-
mente. A continuación se describen cada uno de los con-
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ceptos que se tienen en cuenta para obtener la inversión
subvencionable de un proyecto:

1) Terrenos: se valoran igual sector turístico e indus-

trial, es decir, a 30,05 E/m2.

Con carácter general se admite una superficie máxi-
ma de 5 veces la construida en planta baja, con el objeto
de posibilitar futuras ampliaciones.

2) Obra civil: este concepto engloba tanto el acondi-
cionamiento y urbanización como la obra civil propia-
mente dicha. A continuación se describen cada una de
ellas:

• Acondicionamiento y urbanización: 25,66 e/m2 x 5
x superficie en planta baja.

Cuando se trate de la adquisición de parcelas o naves
industriales urbanizadas, en el precio de la misma está
incluido el valor del acondicionamiento y urbanización.
El módulo a aplicar será la suma del terreno propiamente
dicho y el acondicionamiento y urbanización. Estos
supuestos se dan, por ejemplo, en las adquisiciones en
los polígonos industriales, parques tecnológicos, etc.

• Obra civil: en este concepto se distingue entre sec-
tor industria y sector turismo.

No incluye las construcciones, obras o edificaciones
que forman parte de unidades complejas de uso especia-
lizado en el proceso productivo, que pueden estar inte-
gradas además por maquinaria, piezas, elementos, etc.
que aun siendo separables por naturaleza, están ligadas
de forma definitiva para su funcionamiento y sometidas
al mismo ritmo de amortización. No existen módulos
para estos conceptos.

SECTOR INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS: Estos
módulos están calculados con arreglo al índice de costes
del total del sector de la construcción (materiales y con-
sumos diversos) del Ministerio de Fomento.

Naves: 181,82 e /m2

Naves con instalaciones Frigoríficas: 227,28 e /m2

Oficinas: 218,31 e /m2

Si se trata de reacondicionamiento de una nave, los
módulos a aplicar pueden alcanzar hasta un 75% de los
indicados anteriormente.

SECTOR TURISMO Y RESIDENCIAS 3.ª EDAD:
Estos módulos se actualizan con los datos del Colegio de
Arquitectos de Madrid. Se incluyen las instalaciones no
especiales. El módulo se obtiene con la fórmula: M x K

x m2, siendo:

M: Capital de provincia: 263,09 e /m2

Resto de municipios: 229,05 e /m2

K: Hoteles de 5 estrellas 2,75

Hoteles de 4 estrellas y Club
social de campo de golf 2,25

Hoteles de 3 estrellas 2,00

Balnearios 2,00

Centros residenciales para
personas mayores 1,75

Posada 2,00

Centro de Turismo Rural 1,75

Si se trata de una reforma, rehabilitación, etc., los
módulos indicados anteriormente se reducen en 0,5 pun-
tos, excepto para edificios de arquitectura tradicional con
valor histórico, cultural o etnográfico.

INSTALACIONES ESPECIALES: Aire acondicio-
nado, música ambiental, centralita telefónica, aparatos
elevadores, protección de incendios, seguridad, etc. no
hay módulos, es según criterios técnicos. En el valor de
los módulos se incluyen las instalaciones ordinarias
(alumbrado de Baja Tensión, instalación sanitaria en
aseos, cocinas, etc.).

3) Bienes de equipo e instalaciones: en este concepto
no existen módulos.

4) Planificación e ingeniería: por este concepto se
acepta como tope máximo el 8% de la obra civil y de los
bienes de equipo e instalaciones aprobadas, incluida la
dirección de obra.

El importe que se acepte por este concepto excluye el
valor de los terrenos, los inmateriales y aquellos bienes
de equipo cuya utilización sea inmediata una vez adqui-
ridos (ejemplo, elementos de transporte).

En cualquier caso se pueden admitir excepciones
para proyectos donde exista una ingeniería de planta
importante, como por ejemplo el caso de una planta quí-
mica.

5) Otras inversiones: en este concepto no existen
módulos, salvo para los establecimientos hoteleros y de
turismo rural en lo concerniente a mobiliario, decora-
ción, enseres menaje etc., según se indica a continuación,
expresado en importe máximo por habitación (con
excepción de las suites, donde podrá superarse este
importe):

Hoteles de 5 estrellas: 12.020,24 e

Hoteles de 4 estrellas: 8.414,17 e

Hoteles de 3 estrellas: 6.010,12 e

Posada: 6.010,12 e

Centro de turismo rural: 4.808,10 e

Centros residenciales para personas
mayores: 4.808,10 e
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6) Inmateriales: en este concepto no existen módulos, si
bien está la limitación máxima fijada en la legislación,

según la cual sólo es posible admitir el 25% de la inversión
en terrenos, edificios y equipamiento subvencionables.
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P.E. 494-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 494-

II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.

Mónica Lafuente Ureta, relativa a previsiones sobre
construcción de vías de comunicación que no sean pistas
forestales en la Comarca de Tierras Altas de Oncala,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de
2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600494, formulada por la Procuradora Dña. Móni-
ca Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a previsiones sobre pistas forestales
en la Comarca de Tierras Altas de Oncala (Soria).

En el término municipal de Oncala no existe ninguna
pista forestal. En el resto de la Comarca de Tierras Altas
existe un elevado número de kilómetros de pistas fores-
tales que se realizaron con motivo de las repoblaciones
forestales en los terrenos que fueron adquiridos por el
entonces ICONA, y que pasan por nueve localidades de
las muchas deshabitadas que hay en la citada Comarca.

El uso de las pistas forestales de esta zona es el
mismo que el de cualquier otra pista forestal, dando ser-
vicio a una amplia zona de carácter forestal y siendo
también utilizada por personas que ocasionalmente acce-
den a las existentes en la comarca. En este sentido, el
estado de esas pistas forestales es el adecuado a dicho
uso.

Por otra parte, cuando las pistas forestales se deterio-
ran como consecuencia del uso, de las condiciones cli-
máticas o por otros motivos, la Consejería de Medio
Ambiente lleva a cabo inversiones para la mejora y acon-
dicionamiento de las mismas.

Valladolid, 28 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 495-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 495-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a implantación de aero-
generadores en el espacio natural del Cañón del Río
Lobos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600495,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
implantación de aerogeneradores en el espacio natural
del Cañón de Río Lobos (Soria).

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, se informa que no consta la exis-

tencia de solicitudes para la implantación de parques
eólicos dentro del espacio natural del Cañón de Río
Lobos, de la provincia de Soria.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 496-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 496-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a destrozos y accidentes
por animales salvajes en la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600496 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a destrozos y accidentes por animales
salvajes en la provincia de Soria.

1.- Sobre la abundancia de especies cinegéticas en la
provincia de Soria, de acuerdo con la información dispo-
nible, el ciervo muestra las mayores concentraciones de
población en el centro de la provincia, con densidades de
8 a 10 ejemplares cada 100 hectáreas. Esta densidad dis-
minuye rápidamente y de forma radial a valores de entre
3 y 5 ciervos cada 100 hectáreas, cifra que se mantiene
hasta el límite de la provincia en sus extremos norte y
noreste, mientras que por el este, sur y oeste, sigue dis-
minuyendo hasta 1-2 ciervos por 100 hectáreas. En el
extremo oeste de la provincia, en los límites con las pro-
vincias de Burgos y Segovia, el ciervo aún no está pre-
sente.

El corzo y el jabalí están presentes en la totalidad de
la provincia y muestran densidades más regulares que el
ciervo. El corzo presenta las mayores densidades en los
extremos norte y noroeste de Soria, donde puntualmente
llega a alcanzar los 10-12 ejemplares por 100 hectáreas,
aunque sus densidades medias se estiman en 4-5 indivi-
duos cada 100 hectáreas y las densidades mínimas se
registran en los bordes este, sur y oeste de la provincia,
con unas densidades medias de 1-2 ejemplares cada 100
hectáreas. Las densidades medias estimadas para el jaba-
lí en toda la provincia oscilan entre 1 y 3 individuos por
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cada 100 hectáreas, si bien se registran grandes variacio-
nes en función de diversos factores (estacionalidad, ciclo
biológico, variaciones climáticas, fenología de los culti-
vos, actividad humana).

2.- La responsabilidad de los daños producidos por
las pieza de caza está regulada por el artículo 12.1 de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León.
El responsable de los daños (titular cinegético, propieta-
rio o Junta de Castilla y León) depende de la considera-
ción cinegética del terreno (coto de caza, vedado volun-
tario, resto de terrenos vedados o terrenos cinegéticos
directamente gestionados por la Junta de Castilla y
León).

En los terrenos cinegéticos cuya titularidad y admi-
nistración corresponde a la Junta de Castilla y León, así
como en los vedados cuya situación no sea debida a un
acto voluntario de sus propietarios, ésta se hace cargo de
todos los daños ocasionados por las piezas de caza, a tra-
vés de dos vías diferentes:

- Si el daño ha sido causado dentro de los límites de
una Reserva Regional de Caza y éste tiene una cuantía
inferior a 301 euros, la indemnización correspondiente se
paga a través de una póliza de seguro de responsabilidad
civil y patrimonial que tiene contratada la Consejería de
Medio Ambiente.

- Si la cuantía del daño causado dentro de los límites
de las Reservas Regionales de Caza excede de 301 euros
o la Junta de Castilla y León asume su pago por haber
sido ocasionado en terreno vedado de carácter no volun-
tario, en un Coto Regional de Caza o en una Zona de
Caza Controlada, la indemnización correspondiente se
tramita a través de un expediente de Responsabilidad
Patrimonial.

3.- Entre las medidas aplicables con el fin de paliar
los accidentes de circulación provocados por piezas de
caza, la Consejería de Medio Ambiente, de acuerdo con
sus competencias, sólo puede adoptar las que se refieren
al control de las especies de caza mediante la actividad
cinegética.

En los terrenos cinegéticos directamente gestionados
por la Consejería de Medio Ambiente (Reservas Regio-
nales de Caza, Zonas de Caza Controlada y Cotos Regio-
nales de Caza), los aprovechamientos cinegéticos se
ajustan con agilidad a la situación de las diferentes espe-
cies, obteniéndose unos rendimientos muy superiores a
los registrados en los cotos privados de caza.

Ante la importancia de la gestión cinegética privada
en Castilla y León, donde están declarados cotos priva-
dos de caza el 85% de los terrenos, la Consejería de
Medio Ambiente ha adoptado una serie de medidas nor-
mativas encaminadas, por un lado, a animar a realizar
aprovechamientos de caza mayor en aquellos terrenos en
los que no se realiza y, por otro, a facilitar que los apro-
vechamientos se adecuen a la realidad cinegética. Entre
estas medidas destacan:

• Normativa encaminada a promover los aprovecha-
mientos de caza mayor en aquellos cotos privados de
caza en los que no se realiza:

• Eliminación, a través de la Ley 12/2001, de 20
de septiembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Castilla y León, de la distinción entre
cotos de caza mayor y cotos de caza menor, desligan-
do el montante de las cuotas anuales de matriculación
de los cotos privados de caza del tipo de aprovecha-
miento realizado. Con anterioridad, las tasas anuales
de matriculación resultaban más gravosas en aquellos
casos en que se realizaban aprovechamientos de caza
mayor.

• No repercusión del coste de la prima del seguro
de responsabilidad civil suscrito por la Junta de Cas-
tilla y León y que cubre los riesgos de los daños que
producen las piezas de caza en las zonas de seguri-
dad. Para ello se eliminó la obligación de la repercu-
sión del coste de la prima del seguro que constaba en
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, modificando su artículo 12.2 a través de la Ley
14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Económi-
cas, Fiscales y Administrativas.

• Normativa encaminada a facilitar que los aprove-
chamientos en los cotos privados de caza se adecuen a la
realidad cinegética:

• Posibilidad de duplicar los cupos de capturas
respecto a los aprobados en el Plan de Ordenación
Cinegética para las especies corzo y ciervo, así como
el número de cacerías al jabalí. Esta ampliación de
capturas se ha permitido en las temporadas
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003 y 2003/2004, a
través de sucesivas Órdenes de la Consejería de
Medio Ambiente.

• Aumento del período hábil de caza del corzo.

• No necesidad de comprobar los daños para la
realización de esperas o aguardos al jabalí en aque-
llos terrenos en que los mismos se produzcan de
manera regular.

• Posibilidad de capturar el jabalí en los recechos
autorizados para otras especies de caza mayor.

• Posibilidad de realizar batidas al jabalí en terre-
nos cinegéticos fuera de su período hábil.

Con independencia de lo anterior, tanto la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, como
las sucesivas Órdenes Anuales de Caza, regulan la posi-
bilidad de realizar controles extraordinarios de las pobla-
ciones de las especies de caza con el fin de evitar daños.

Como consecuencia de la aplicación de tales medi-
das, en la provincia de Soria en las últimas tres tempora-
das cinegéticas (2000/2001, 2001/2002, 2002/2003), se
ha declarado la captura de 6.803 ciervos, 4.095 jabalíes y
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3.005 corzos, registrándose un progresivo y significativo
aumento en las piezas cazadas año a año.

4.- Además de las medidas señaladas, la Consejería
de Medio Ambiente colabora técnica y económicamente
en la ejecución de medidas adicionales.

La Consejería de Medio Ambiente ha subvencionado
el desbroce y vallado longitudinal de ambas márgenes de
la N-234 entre los puntos kilométricos 367,450 y
371,200, uno de los tramos más conflictivos de la pro-
vincia de Soria.

Además, se han establecido contactos con las diferen-
tes administraciones responsables de la gestión y mante-
nimiento de las vías de circulación, para la ejecución de
medidas ajenas a la gestión cinegética, como son: el des-
broce de cunetas y de las márgenes de las carreteras, el
reforzamiento de la señalización, la instalación de barre-
ras de olor y de estacas de espejo o la concienciación de
los conductores.

Como resultado de la aplicación de este conjunto de
medidas, en el año 2001 se consiguió invertir la tenden-
cia creciente en la ocurrencia de este tipo de siniestros en
la provincia de Soria, tendencia decreciente que se man-
tuvo en el año 2002.

Valladolid, 28 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 499-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 499-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a cumplimiento del artículo 9
de la Ley de Comercio, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600499,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cumpli-
miento del artículo 9 de la Ley de Comercio.

En contestación a la pregunta de referencia, le partici-
po que esta Administración presta especial atención a
cualquier denuncia recibida, ya lo sea en virtud de un
presunto incumplimiento, de lo que se establece en el
artículo 9 de la Ley de Comercio de Castilla y León,

como de cualquier otra actuación que pueda suponer una
infracción de las previsiones contenidas en la citada
norma, iniciándose, en los casos que legalmente procede,
la instrucción de los procedimientos sancionadores
correspondientes.

Desde que se ha producido la entrada en vigor de la
Ley de Comercio de Castilla y León, no se ha incoado
ningún expediente sancionador, como consecuencia del
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9, de la
mencionada ley.

Valladolid, 10 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 500-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 500-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a equipos informáticos susti-
tuidos en los años 2001, 2002 y 2003 y destino de los
mismos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 500, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a equipos informáticos susti-
tuidos en los años 2001, 2002 y 2003 y destino de los
mismos.

La Junta de Castilla y León tiene definido un plan de
sustitución del equipamiento informático denominado
Plan Renove, gestionado a través de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones de la consejería de Fomento.
Este Plan hasta la fecha ha tenido carácter bianual.

- Con el Plan Renove 2000-2001, se sustituyeron
1.187 PC’s.

- Con el último Plan Renove 2002-2003, se retiraron
4.269 ordenadores.

El destino que la Consejería de Fomento da a los resi-
duos informáticos es el siguiente:

- Los PC’c retirados con el Plan Renove 2001-2002
fueron reciclados y destruidos.

- Con el último Plan Renove, que finalizó en 2003, se
retiraron 4.269 equipos. De ellos, fueron reutilizados
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1.513 por solicitudes a las distintas consejerías de cole-
gios, entidades sin ánimo de lucro, sindicatos, asociacio-
nes de jubilados, etc.

El material informático que no es reutilizado, se reci-
cla y destruye de acuerdo con la normativa medioam-
biental vigente.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 501-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 501-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a número de ordenadores
retirados anualmente en Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 501, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a número de ordenadores
retirados anualmente en Castilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene definido un plan de
sustitución del equipamiento informático, Plan Renove,
que es gestionado a través de la Dirección General de
Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento y afec-
ta anualmente a la cuarta parte del parque micro-infor-
mático de la Junta de Castilla y León.

Con un parque de equipos cada vez más elevado, en
el 2004, está prevista la retirada de aproximadamente de
2.500 equipos.

Respecto al destino que se le da al material retirado
por la Junta de Castilla y León, con el último Plan Reno-
ve que finalizó en 2003, se retiraron 4.269 equipos
micro-informáticos.

De ellos, 1.513 fueron reutilizados por entidades sin
ánimo de lucro (colegios, sindicatos, asociaciones de
jubilados etc ...) que habían presentado solicitudes a este
respecto ante las distintas Consejerías.

El resto se recicla y destruye de acuerdo con la nor-
mativa medioambiental vigente.

En contestación a la pregunta sobre instalaciones
existentes para recoger los equipos informáticos retira-
dos, se informa que los residuos informáticos retirados
por la Consejería de Fomento se reciclan y/o destruyen
en un centro de reciclaje homologado por el Ministerio
de Medio Ambiente.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 503-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 503-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a divergencia entre las deno-
minaciones de la Convocatoria de la ADE dirigidas al
sector empresarial para el 2002 y las denominaciones
dadas en la respuesta escrita a la PE 0600049, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de
diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600503,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la diver-
gencia entre las denominaciones de la convocatoria de
ayudas de la ADE y las denominaciones dadas en la res-
puesta escrita a la P.E./0600049.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, le participo que en la respuesta
ofrecida de la P.E./0600049, la denominación de las líne-
as que figuran en el cuadro de “ayudas concedidas” se
corresponde perfectamente con las líneas de ayudas de la
Convocatoria de ayudas del año 2002, si bien algunas de
ellas con expresiones abreviadas.

Por lo que se refiere a las líneas de ayuda contempla-
das en el Plan Pyme (Plan de Consolidación y Competiti-
vidad de las Pyme -PCCP-) denominadas Sociedad de la
Información, Diseño, Redes Interempresariales de Coo-
peración, Sistemas de Calidad e Innovación de Procesos,
la denominación se corresponde con la Convocatoria,
realizada por Acuerdo de 26 de marzo de 2002, del Con-
sejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León.

En todo caso, con la finalidad de facilitar la interpre-
tación de la información proporcionada, la correlación
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entre las diferentes líneas de ayuda y las diferentes apli-
caciones presupuestarias, correspondientes a la convoca-
toria de ayudas del año 2002, es la siguiente:

PROGRAMA I.-COMPETITIVIDAD

Línea 01.- Incentivos Inversión Empresas
(724A01.770.83 y 724A02.770.85)

Línea 02.- Incentivos Artesanos y Talleres Artesanos
(724A01.770.81 y 724A01.770.83)

Línea 03.- Excelencia Empresarial (724A02.770.85)

PROGRAMA II.- DESARROLLO TECNOLÓGICO

Línea 04.- Apoyo realización proyectos investigación
industrial y desarrollo precompetitivo de empresas
(542A02.770.56)

Línea 05.- Apoyo adaptación profesional de los tra-
bajadores en materia de tecnología, ciencia, investiga-
ción e innovación (542A02.770.61)

PROGRAMA III.- CREACIÓN DE EMPRESAS

Línea 06- Emprendedores (724A01.770.81. y
724A01.770.83)

PROGRAMA IV.- INTERNACIONALIZACIÓN

Línea 07- Planes de Promoción Exterior para
PYMES de Castilla y León (762A01.770.88)

En las aplicaciones presupuestarias del año 2002
correspondientes a “Servicios a Empresas», “Incentivos
a la Inversión” y “Apoyo a empresas” se incluyen las
siguientes líneas de ayuda, algunas correspondientes a
ejercicios anteriores:

a) Servicios a Empresas

- Línea Artesanos y Talleres Artesanos

- Línea Emprendedores

b) Incentivos a la Inversión

- Línea Artesanos y Talleres Artesanos

- Líneas transferidas.-Incentivos territoriales

- Línea Emprendedores

- Línea Interés Especial

c) Apoyo a Empresas

- Línea Inversiones Sector Comercio

- Línea Crédito Anticipo

- Incentivos Inversión Pymes

- Líneas transferidas.-Incentivos territoriales

- Línea Interés Especial

- Excelencia Empresarial

Las líneas denominadas Sociedad de la Información,
Diseño, Redes Interempresariales de Cooperación, Siste-
mas de Calidad e Innovación de Procesos, se distribuyen
en diferentes aplicaciones presupuestarias correspon-
dientes al Plan de Consolidación y Competitividad de las
Pyme.

El Plan Futures, contemplado en la ejecución presu-
puestaria del año 2002, corresponde a gastos, compromi-
sos y pagos de años anteriores, en los que estuvo vigente
dicho Plan.

En cuanto a las razones para explicar la diferencia
existente, entre las cuantías de las ayudas concedidas y
las cuantías de los créditos definitivos y comprometidos,
son varias.

En primer lugar, la cuantía de las ayudas concedidas
está referida a las Convocatorias del año 2002 y la cuan-
tía de los créditos definitivos y pagados incluye los de
líneas de ayuda correspondientes a ejercicios anteriores.

En segundo lugar, entre la cuantía de ayudas concedi-
das se incluye, en el apartado de grandes proyectos, la
línea de ayuda de Incentivos Regionales, que aunque tra-
mitada en la Agencia de Desarrollo Económico, no está
incluida en los Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma, sino en los Presupuestos Generales del Estado.

En tercer lugar, las disposiciones de crédito y la con-
tabilización de los compromisos de gasto se rigen por el
límite cuantitativo, según lo dispuesto en el Decreto
209/2000, de 5 de octubre, según el cual, el expediente
de gasto de cada subvención podrá ser aprobado cuando
se tramite el anticipo o la primera liquidación de la
ayuda, formulándose las disposiciones de crédito.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 504-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 504-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación individual de las
subvenciones por los conceptos «Otras subvenciones de
grandes proyectos» y «Grandes proyectos» concedidos
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en 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600504,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación
individual de las subvenciones por los conceptos “otras
subvenciones de grandes proyectos” y “grandes proyec-
tos” concedidos en 2002.

En contestación a las cuestiones a que se hacen men-
ción en la pregunta de referencia, le participo que en el
cuadro provincializado suministrado en respuesta a la
pregunta escrita P.E./0600049, de fecha 24 de julio de
2003, se incluía un capítulo “Grandes proyectos” en el
que figuran los siguientes conceptos:

- Interés Especial: 33.666.000 euros

- Otras subvenciones de
grandes proyectos: 48.849.000 euros

Total grandes proyectos 82.515.000 euros

El primer concepto se corresponde con las convoca-
torias de ayudas a la inversión de especial interés, convo-
cadas por la Agencia de Desarrollo Económico de Casti-
lla y León. El segundo, aunque catalogado genéricamen-
te como “Otras subvenciones de grandes proyectos”, se
corresponde con las ayudas concedidas por el Ministerio
de Economía en base a la Ley 50/88 de Incentivos
Regionales, cuya tramitación se realiza a través de la
Agencia de Desarrollo Económico. El capítulo “total
grandes proyectos” solamente totaliza los dos conceptos
anteriores.

Se acompañan dos listados con la relación individua-
lizada de las subvenciones concedidas en 2002, por
ambos conceptos, inversiones de especial interés e incen-
tivos regionales.

Así mismo, se acompaña copia de las tablas utiliza-
das por la Agencia de Desarrollo Económico para el
estudio de la inversión y la valoración económica de los
proyectos de inversión, si bien debe tenerse presente que
la valoración definitiva de incentivos regionales se efec-
túa directamente por el propio Ministerio de Economía.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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Interés Especial

(Convocatoria 2002)

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los módulos y criterios de valoración a utilizar para
valorar los proyectos presentados al amparo de esta línea
(Interés Especial son los siguientes, que se tendrán
en cuenta para determinar la adjudicación de las subven-
ciones:

VALORACIÓN

El cálculo de la subvención a conceder por inte-
rés especial se realizará de acuerdo con las siguientes
fórmulas:

Con subvenciones en concurrencia: 

SIE = SE x M - S

Sin subvenciones en concurrencia:

SIE = SE

Siendo: SB: % de subvención en términos brutos que
corresponden al proyecto con arreglo a los criterios de la
base 6.ª del A.C.R. de 26 de marzo de 2002. La puntua-
ción obtenida se multiplicará por 0,4 para los proyectos
que se realicen en las provincias de Ávila, León, Sala-
manca, Soria y Zamóra, por 0,37 para los que se realicen
en las provincias de Palencia y Segovia y por 0,35 para
los que se realicen en las provincias de Burgos y Valla-
dolid.

M: Coeficiente multiplicador para el caso de concu-
rrencia de otras ayudas públicas, según tabla.

S: Otras ayudas públicas equivalentes en % de sub-
vención bruta sobre la inversión.

SIE: % de subvención a conceder por especial interés,
con arreglo al acuerdo del Consejo Rector de 26 de
marzo de 2002, sin perjuicio de otras normas que puedan
limitarlo.

A título orientativo se considerarán los productos de
la tabla anterior con arreglo a los siguientes sectores:

Cuando se esté evaluando un proyecto de inversión
en concurrencia relativo a algún sector no incluido en el
cuadro anterior, la Comisión de Evaluación dictaminará
acerca del coeficiente multiplicador a aplicar al efecto,
así como la inclusión del mismo en dicho cuadro.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

I - Proyectos de inversión de industrias extractivas y
manufactureras, industria de creación de contenidos mul-
timedia, servicios de apoyo empresarial y los que mejore
significativamente las estructuras industriales, comercia-
les y de transporte de la zona, así como centros residen-
ciales para personas mayores.

a) Empleo: puntuación máxima 20 puntos.

La puntuación se calculará asignando 1,50 puntos por
puesto de trabajo a crear y calculando el importe total en
porcentaje de la inversión aprobada expresada en millo-
nes de pesetas. Cuando la empresa adopte la forma de
Cooperativa de Trabajo Asociado o Sociedad Anónima
Laboral, se considerarán también como puestos de traba-
jo creados, los cooperativistas o los socios trabajadores.

b) Factores productivos de la zona: puntuación máxi-
ma 10 puntos.

Este criterio cuantifica la utilización de los factores
productivos de la zona. El valor será el porcentaje que
representa la participación de las materias primas y pro-
ductos semielaborados consumidos por la empresa,
según la memoria presentada por el solicitante, con res-
pecto al total de éstos.

c) Valor añadido o incremento de productividad: pun-
tuación máxima 10 puntos.

El valor añadido sobre ventas se considerará en el
caso de nuevos establecimientos y el incremento de pro-
ductividad, entendida como la facturación anual por per-
sona empleada, en los demás supuestos. El porcentaje del
100% del valor añadido o del incremento de productivi-
dad corresponde a 10 puntos.

d) Innovación y tecnología. Puntuación máxima 25
puntos.
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Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: El grado
de implantación de sistemas de calidad en la empresa y
de protección del medio ambiente, actividades de I+D, la
tecnología incorporada, la innovación de proceso y la
innovación de producto.

e) Carácter dinamizador: puntuación máxima 35
puntos.

Cuantifica la incidencia del proyecto sobre la econo-
mía regional. Para su cuantificación se tendrá en cuenta:
El efecto arrastre de proveedores y clientes, la orienta-
ción exportadora, la dimensión del proyecto y la empresa
y el potencial de crecimiento de la empresa o del grupo a
que pertenezca.

Así mismo, podrá valorarse el efecto dinamizador
derivado de la creación de empleo de mujeres, jóvenes
de hasta 30 años y discapacitados. Dicha valoración se
realizará en la proporción del empleo especial creado
respecto a la puntuación por empleo, con un máximo de
15 puntos.

Dentro del carácter dinamizador podrá tenerse en
cuenta, además, la localización del proyecto. A este res-
pecto, y con el fin de corregir los desequilibrios interte-
rritoriales, la mayor intensidad será para los proyectos
que se realicen en los municipios de las provincias de
Soria y Zamora, después los que se realicen en los de
Ávila, León y Salamanca, tras éstos los que se realicen
en Palencia y Segovia, y en último lugar los que se reali-
cen en Burgos y Valladolid.

II - Proyectos de inversión del sector turístico.

a) Empleo: puntuación máxima 20 puntos.

Igual que en apartado I.

b) Factores productivos de la zona: puntuación máxi-
ma 10 puntos.

Se valorará la recuperación o rehabilitación del patri-
monio histórico-artístico, la conservación de edificacio-
nes existentes características o tradicionales de la zona, o
bien la adaptación de la construcción al entorno.

c) Valor añadido o incremento de productividad:
puntuación máxima 10 puntos.

Igual que en apartado I.

d) Innovación y tecnología: puntuación máxima 25
puntos.

Se tendrá en cuenta las dotaciones de calidad y con-
fort, así como los servicios adicionales ofertados por
encima de los que se correspondan a su clasificación
hotelera, o la innovación en los servicios ofertados.

e) Carácter dinamizador: puntuación máxima 35
puntos.

Cuantifica la incidencia del proyecto sobre la econo-
mía regional. Para su cuantificación se tendrá en cuenta:
la capacidad de atracción del turista extranjero, la utiliza-

ción de productos o servicios enraizados en la zona, que
en el municipio de localización del proyecto se esté reali-
zando un Plan de Excelencia o Dinamización Turística,
la dimensión del proyecto y la empresa y el potencial de
crecimiento de la empresa o del grupo a que pertenezca.

Así mismo, podrá valorarse el efecto dinamizador
derivado de la creación de empleo de mujeres, jóvenes
de hasta 30 años y discapacitados. Dicha valoración se
realizará en la proporción del empleo especial creado
respecto a la puntuación por empleo, con un máximo de
15 puntos.

Dentro del carácter dinamizador podrá tenerse en
cuenta, además, la localización del proyecto. A este res-
pecto, y con el fin de corregir los desequilibrios interte-
rritoriales, la mayor intensidad será para los proyectos
que se realicen en los municipios de las provincias de
Soria y Zamora, después los que se realicen en los de
Avila, León y Salamanca, tras éstos los que se realicen
en Palencia y Segovia, y en último lugar los que se reali-
cen en Burgos y Valladolid.

VALORACIÓN MÍNIMA: Si realizada la valoración
y cálculo de la subvención como se ha indicado anterior-
mente la subvención no alcanzase el 2,5% para inversio-
nes menores de 1.000 millones de pesetas, o el 1,5% para
inversiones mayores de 1.000 millones de pesetas y, en
todo caso, si la subvención fuese inferior a 10 millones
de pesetas, siempre y cuando no se produzca como con-
secuencia de limitaciones sectoriales de acumulación de
ayudas, distintas de las de finalidad regional, se conside-
rará que el proyecto no cumple los mínimos para ser
considerado de especial interés, emitiéndose dictamen
desfavorable.

MÓDULOS PARA DETERMINAR LA INVERSIÓN
SUBVENCIONABLE

Serán de aplicación los módulos que se acompañan
en ANEXO.

ENTRADA EN VIGOR

Los presentes criterios y módulos serán de aplicación
para todos los proyectos presentados al amparo de las
sucesivas convocatorias de incentivos a la inversión de
especial interés, desde mismo día de su aprobación por la
Comisión de Evaluación.

ANEXO (MÓDULOS APLICABLES A LA VALORA-
CIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN)

Para la cuantificación de los diferentes conceptos de
inversión se tendrán en cuenta los módulos que se indi-
can a continuación, y que son actualizados periódica-
mente. A continuación se describen cada uno de los con-
ceptos que se tienen en cuenta para obtener la inversión
subvencionable de un proyecto:
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1) Terrenos: se valoran igual sector turístico e indus-
trial, es decir, a 30,05 e /m2

Con carácter general se admite una superficie máxi-
ma de 5 veces la construida en planta baja, con el objeto
de posibilitar futuras ampliaciones.

2) Obra civil: este concepto engloba tanto el acondi-
cionamiento y urbanización como la obra civil propia-
mente dicha. A continuación se describen cada una de
ellas:

Acondicionamiento y urbanización: 25,66 e /m2 x 5 x
superficie en planta baja.

Cuando se trate de la adquisición de parcelas o naves
industriales urbanizadas, en el precio de la misma está
incluido el valor del acondicionamiento y urbanización.
El módulo a aplicar será la suma del terreno propiamente
dicho y el acondicionamiento y urbanización. Estos
supuestos se dan, por ejemplo, en las adquisiciones en
los polígonos industriales, parques tecnológicos, etc.

Obra civil: en este concepto se distingue entre sector
industria y sector turismo.

No incluye las construcciones, obras o edificaciones
que forman parte de unidades complejas de uso especia-
lizado en el proceso productivo, que pueden estar inte-
gradas además por maquinaria, piezas, elementos, etc.
que aun siendo separables por naturaleza, están ligadas
de forma definitiva para su funcionamiento y sometidas
al mismo ritmo de amortización. No existen módulos
para estos conceptos.

SECTOR INDUSTRIAL Y DE SERVICIO: Estos
módulos están calculados con arreglo al índice de costes
del total del sector de la construcción (materiales y con-
sumos diversos) del Ministerio de Fomento.

Naves: 181,82 e /m2

Naves con instalaciones Frigoríficas: 227,28 e /m2

Oficinas: 218,31 e /m2

Si se trata de reacondicionamiento de una nave, los
módulos a aplicar pueden alcanzar hasta un 75% de los
indicados anteriormente.

SECTOR TURISMO Y RESIDENCIAS 3.ª EDAD:
Estos módulos se actualizan con los datos del Colegio de
Arquitectos de Madrid. Se incluyen las instalaciones no
especiales. El módulo se obtiene con la fórmula: M x K
x m2, siendo:

M: Capital de provincia: 263,09 e /m2

Resto de municipios: 229,05 e /m2

K: Hoteles de 5 estrellas 2,75

Hoteles de 4 estrellas y Club
social de campo de golf 2,25

Hoteles de 3 estrellas 2,00

Balnearios 2,00

Centros residenciales para
personas mayores 1,75

Posada 2,00

Centro de Turismo Rural 1,75

Si se trata de una reforma, rehabilitación, etc., los
módulos indicados anteriormente se reducen en 0,5 pun-
tos, excepto para edificios de arquitectura tradicional con
valor histórico, cultural o etnográfico.

INSTALACIONES ESPECIALES: Aire acondicio-
nado, música ambiental, centralita telefónica, aparatos
elevadores, protección de incendios, seguridad, etc. no
hay módulos, es según criterios técnicos. En el valor de
los módulos se incluyen las instalaciones ordinarias
(alumbrado de Baja Tensión, instalación sanitaria en
aseos, cocinas, etc.).

3) Bienes de equipo e instalaciones: en este concepto
no existen módulos.

4) Planificación e ingeniería: por este concepto se
acepta como tope máximo el 8% de la obra civil y de los
bienes de equipo e instalaciones aprobadas, incluida la
dirección de obra.

El importe que se acepte por este concepto excluye el
valor de los terrenos, los inmateriales y aquellos bienes
de equipo cuya utilización sea inmediata una vez adqui-
ridos (ejemplo, elementos de transporte).

En cualquier caso se pueden admitir excepciones
para proyectos donde exista una ingeniería de planta
importante, como por ejemplo el caso de una planta quí-
mica.

5) Otras inversiones: en este concepto no existen
módulos, salvo para los establecimientos hoteleros y de
turismo rural en lo concerniente a mobiliario, decora-
ción, enseres menaje etc., según se indica a continuación,
expresado en importe máximo por habitación (con
excepción de las suites, donde podrá superarse este
importe):

Hoteles de 5 estrellas: 12.020,24 e

Hoteles de 4 estrellas: 8.414,17 e

Hoteles de 3 estrellas: 6.010,12 e

Posada: 6.010,12 e

Centro de turismo rural: 4.808,10 e

Centros residenciales para personas
mayores: 4.808,10 e

6) Inmateriales: en este concepto no existen módulos,
si bien está la limitación máxima fijada en la legislación,
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según la cual sólo es posible admitir el 25% de la inver-
sión en terrenos, edificios y equipamiento subvenciona-
bles.

Interés Especial

(Convocatoria de 2000)

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración a utilizar para valorar los
proyectos presentados al amparo de la Convocatoria del
Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León de 27 de julio de 2000
(BOCyL n.º 152 de 7 de agosto de 2000) por el que se
aprueban las bases de la convocatoria de incentivos a la
inversión de especial interés son los siguientes criterios:

Los expedientes presentados al amparo de la Disposi-
ción Decimoctava. - otros proyectos - del Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 27 de julio de 2000 (BOCyL n.º
152 de 7 de agosto de 2000), por el que se aprueban las
bases de la convocatoria de incentivos a la inversión de
especial interés, se evaluarán con arreglo a los Criterios
de Valoración y Módulos acordados por esta Comisión
de Evaluación, en su reunión de fecha 12 de febrero de
1998, para los expedientes de incentivos a la inversión
de especial interés presentados al amparo de la convoca-
toria aprobada por Acuerdo del Consejo Rector de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León de
30 de mayo de 1997 (BOCyL n.º 114 de 17 de junio de
1997), por el que se aprueban las bases de la convocato-
ria de incentivos a la inversión de especial interés, con la
salvedad de los límites máximos aplicables, que serán los
previstos en el Anexo Único del Decreto 125/2000, de 1
de junio, por el que se regulan las ayudas y subvenciones
a la inversión y a la creación de empleo ligada a la
misma, a las que afectan las directrices de la Comisión
Europea sobre las ayudas de estado de finalidad regional
(98/C 74/06).

Igualmente, estos Criterios de Valoración y Módulos
serán de aplicación para el caso de los expedientes de
incentivos a la inversión de especial interés que se acojan
a la Base Segunda, puntos 3.1, 3.3 y 3.4 de la menciona-
da convocatoria aprobada por Acuerdo del Consejo Rec-
tor de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León de 27 de julio de 2000 (BOCyL n.º 152 de 7 de
agosto de 2000), por el que se aprueban las bases de la
convocatoria de incentivos a la inversión de especial
interés, con idéntica salvedad en lo relativo a los porcen-
tajes máximos sobre los que se efectúa la valoración, que
serán los previstos en el Decreto 125/2000, de 1 de junio,
antes mencionado, teniendo en cuenta, en su caso, las
modificaciones que pueda acordar el Consejo Rector de
Incentivos Regionales con relación a los baremos de
puntuación, criterios de valoración y/o módulos a aplicar
a los proyectos de inversión del sistema de Incentivos
Regionales regulados por la Ley 50/1985, de 23 de

diciembre, de incentivos regionales para la corrección de
desequilibrios económicos interterritoriales. Para los pro-
yectos de inversión que se acojan al punto 3.2 de esta
misma Base Segunda, es decir los susceptibles de locali-
zación alternativa fuera de Castilla y León (proyectos
móviles), se tendrán en cuenta los costes incrementales
justificados, todo ello dentro de los límites previstos en
el Decreto 125/2000, de 1 de julio, sin perjuicio de apli-
car los mismos módulos que en los anteriores.

P.E. 505-II a P.E. 510-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 505-II a P.E.510-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, que se relacio-
nan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 505-II crédito final de la partida presupuestaria
08.02.542A02.64900 (otro inmovilizado
inmaterial) y los créditos imputados a la
misma en el 2003.

P.E. 506-II crédito final de la partida presupuestaria
08.02.721A03.64900 (otro inmovilizado
inmaterial) y los créditos imputados a la
misma en el 2003.

P.E. 507-II crédito final de las partidas presupuestarias
08.03.763A01.64100 (campañas de pro-
moción) y 08.02.763A01.64900 (otro
inmovilizado inmaterial) y los créditos
imputados a la misma en el 2003.

P.E. 508-II crédito final de las partidas presupuestarias
08.06.322A01.64100 (campañas de pro-
moción) y 08.06.322A01.64900 (otro
inmovilizado inmaterial) y los créditos
imputados a la misma en el 2003.
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P.E. 509-II crédito final de las partidas presupuestarias
08.06.322A02.64100 (campañas de pro-
moción) y 08.06.322A02.64900 (otro
inmovilizado inmaterial) y los créditos
imputados a la misma en el 2003.

P.E. 510-II crédito final de las partidas presupuestarias
08.06.324A02.64100 (campañas de pro-
moción) y 08.06.324A02.64900 (otro
inmovilizado inmaterial) y los créditos
imputados a la misma en el 2003.

Respuesta a las Preguntas Escritas, ref.
P.E./0600505/0600506/0600507/0600508/0600509 y
0600510, formuladas por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, relati-
vas a los créditos finales de las partidas presupuestarias
08.02.542 A02 649.00, 08.02.721 A03 649.00, 08.03.763
A01 641.00, 08.03.763 A01 649.00, 08.06.322 A01
641.00, 08.06.322 A01 649.00, 08.06.322 A02 641.00,
08.06.322 A02 649.00, 08.06.324 A02 641.00 y
08.06.324 A02 649.00 y los créditos, imputados a las
mismas en el 2003.

En contestación a las preguntas de referencia, le par-
ticipo que el crédito final de las partidas presupuestarias,
a las que se hace referencia en las mismas, es el que se
refleja en el siguiente cuadro:

CRÉDITO FINAL
PARTIDA PRESUPUESTARIA (ejercicio 2003)

08.02.542 A02 649.00 884.702 e
“otro inmovilizado inmaterial”

08.02.721 A03 649.00 33.795 e
“otro inmovilizado inmaterial”

08.03.763 A01 641.00 287.416 e
“campañas de promoción”

08.03.763 A01 649.00 2.098.413 e
“otro inmovilizado inmaterial”

08.06.322 A02 641.00 498.839 e
“campañas de promoción”

08.06.322 A02 649.00 1.018.894,81 e
“otro inmovilizado inmaterial”

08.06.324 A02 641.00 228.384,53 e
“campañas de promoción”

08.06.324 A02 649.00 78.131 e
“otro inmovilizado inmaterial”

Por lo que se refiere a las partidas presupuestarias
08.06.322 A01 641.00 “campañas de promoción” y
08.06.322 A01 649.00 “otro inmovilizado inmaterial”,
ha de señalarse que no se corresponden con ninguna apli-
cación presupuestaria.

En relación con la cuestión relativa a los créditos
imputados a las distintas partidas presupuestarias que se
referencian en las preguntas y considerando que se quie-
re referir los gastos imputados a cada una de las partidas
presupuestarias, le participo que, dada la prolífica rela-
ción de expedientes vinculados a los mismos, así como a
su distinta relación con diferentes centros directivos de
esta Consejería, se ponen a su disposición en los archi-
vos de la Consejería, donde podrán ser consultados.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 511-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 511-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación detallada de con-
ceptos presupuestarios, denominación, Consejería y
cuantía económica del gasto en Ciencia y Tecnología del
programa de investigación en los Tomos 13 y 19 del Pre-
supuesto del 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600511,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación
detallada de conceptos presupuestarios, denominación,
Consejería y cuantía económica del gasto en Ciencia y
Tecnología del Programa de Inversión en los Tomos 13 y
19 del presupuesto del 2004.

En contestación a la primera de las cuestiones plante-
adas, le participo que las partidas que figuran en el cua-
dro de la página 591, del tomo 13, corresponden a los
gastos en Ciencia y Tecnología, y en concreto, a los Pro-
gramas siguientes:

- 521A - Comunicación y Sociedad de la Informa-
ción, con 38.047.503 e , cuya descripción de obetivos y
actividades figuran en el tomo 9, páginas 392 a 400.

- 541A - Investigación y Documentación Científica,
con 20.649.062 e , cuya descripción de objetivos y acti-
vidades figuran en el tomo 9, páginas 416 a 421.

- 542A - Investigación, Desarrollo e Innovación, con
129.482.641 e , cuya descripción de objetivos y activida-
des figuran en el tomo 9, páginas 422 a 464.
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La descripción específica de los proyectos de cada
Consejería se encuentra en el tomo 5, definidos en los
Programas antes indicados 52lA, 54lA y 542A.

En relación con la segunda de las cuestiones que se
plantean en la pregunta, le participo que las partidas que
figuran en el cuadro de la página 453, del tomo 9, corres-
ponden al Programa siguiente:

- 542A - Investigación, Desarrollo e Innovación, con
129.482.641 e , cuya descripción de objetivos y activida-
des figuran en el tomo 9, páginas 422 a 464.

La descripción específica de los proyectos de cada
Consejería en Investigación, Desarrollo e Innovación,
figuran en el tomo 5, definidos en el Programa 542.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 512-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 512-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a contenido, objetivos de
desarrollo y plazo de ejecución de las Acciones LEGITE
de la ADE, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600512,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a contenido,
objetivos de desarrollo y plazo de ejecución de las accio-
nes LEGITE de la ADE.

En contestación a la pregunta de referencia, le partici-
po que LEGITE es un Programa aprobado por la Comi-
sión Europea, en diciembre del 2001, dentro del marco
de las Acciones Innovadoras del FEDER 2000-2006, con
un presupuesto total de 3.975.000,00 euros.

Dicho Programa se estructura en las siguientes
acciones:

Acción 1: Puesta en marcha de una política proactiva
de innovación dirigida a estimular la demanda de inno-
vación y su cultura en las empresas de Castilla y León.

Medida 1-A: Apoyo a las empresas, particularmente
a las pequeñas y medianas empresas del sector agroali-

mentario, madera y muebles, textil, piedra natural, y
metal-mecánico, ubicadas en las zonas más desfavoreci-
das (áreas periféricas), para que se incorporen a los pro-
cesos de innovación.

- Realización de diagnósticos tecnológicos personali-
zados.

- Realización de planes de acción personalizados.

- Apoyo a la preparación y búsqueda de financiación
para poner en marcha proyectos concretos de innova-
ción.

- Realización de seminarios y grupos de trabajo.

- Cualificación de PYMEs en la identificación de
productos y procesos innovadores.

Medida 1-B: Creación de una masa crítica de agentes
de innovación regional que, desde una perspectiva de
cercanía, den soporte directo a las empresas a partir de la
red de organismos intermedios existente en la región.

1. Selección del colectivo de agentes (un agente en
cada provincia).

2. Identificación de los recursos locales y comarcales
existentes.

3. Análisis del sector de servicios avanzados de
apoyo a las empresas.

4. Diseño de una cartera de servicios.

5. Plan de capacitación continua de los agentes.

6. Trabajo en red del grupo de agentes.

7. Programa de visitas a empresas (bajo demanda).

Acción 2: Vigilancia, prospectiva e inteligencia eco-
nómica al servicio de una política de excelencia de los
Centros Tecnológicos orientada por la demanda de las
empresas.

Medida 2-A: Creación de foros científico-tecnológi-
cos de carácter sectorial.

- Creación de foros y puntos de encuentro empresa-
rial en los sectores agroalimentario, automoción, conte-
nidos digitales y biotecnología.

- Desarrollo de actividades de “Inteligencia Económi-
ca” orientadas al sector correspondiente.

- Identificación de proyectos para ser presentados a
programas de apoyo a la innovación.

Medida 2-B: Medidas tendentes a impulsar y apoyar
la participación de las empresas y los centros tecnológi-
cos regionales en ámbitos suprarregionales.

El programa impulsa y apoya la promoción de los
centros tecnológicos regionales en actividades de trans-
ferencia de tecnología y en proyectos cooperativos de
innovación, especialmente en el ámbito europeo.
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Acción 3: Desarrollo de un polo de excelencia en
torno al sector de los contenidos digitales en Castilla y
León.

- Identificación de proyectos relacionados con el
patrimonio histórico, artístico, cultural y etnográfico y su
difusión en los nuevos soportes digitales.

- Apoyo a la transferencia de tecnología y al desarro-
llo de ideas empresariales y de negocio en los campos
señalados en el punto anterior.

- Participación de las empresas en redes internacionales.

Acción 4: Mejora de la capacidad de definición de
políticas y formas de intervención.

- Difusión de la estructura, funciones y actividades
del Sistema Regional de Apoyo a la Innovación.

- Incorporación de las estructuras de apoyo a la inno-
vación a redes internacionales.

- Coordinación entre administraciones (locales, regio-
nales, nacionales y europeas).

- Coordinación público-privada.

- Monitorización y evaluación del Programa Difusión
del Programa.

El objetivo de LEGITE es diseñar y analizar nuevos
instrumentos y líneas de actuación capaces de contribuir
a la generalización de los procesos innovadores en todo
el tejido empresarial de Castilla y León, particularmente
entre las pequeñas y medianas empresas de las zonas
más desfavorecidas, prestando una especial atención a
las áreas periféricas.

El objetivo final es difundir los comportamientos
innovadores en toda la región, especialmente en las
pequeñas y medianas empresas (PYMEs) de las áreas
periféricas y en los principales sectores económicos de
las mismas. Se trata de facilitar la creación y consolida-
ción de un sistema de excelencia moderno, competitivo,
cooperativo y sostenible.

Todo lo anterior se puede concretar en:

OBJETIVOS A LARGO PLAZO:

- Búsqueda de un mayor equilibrio territorial a través
de la promoción de la innovación como factor clave para
el desarrollo local competitivo sobre la base del poten-
cial endógeno de cada zona.

- Consolidación del Sistema Regional de Innovación
como un elemento básico para el desarrollo del tejido
empresarial de Castilla y León.

- Consolidación del Sistema Regional de Innovación
como sistema de excelencia en el marco de una econo-
mía global.

- Incremento de la presencia internacional de las
empresas y centros tecnológicos de Castilla y León.

OBJETIVOS A MEDIO PLAZO:

- Consolidación y generalización de las redes de coo-
peración resultado de RIS+INNORED.

INNORED era un proyecto piloto que, entre otras
cosas, trataba de coordinar a los organismos intermedios
de apoyo a la innovación con el objetivo de llegar a la
totalidad del territorio.

- Creación de una masa crítica de agentes locales de
innovación que, unidos en red, facilitarán apoyo directo
a las empresas desde una perspectiva de proximidad.

- Promoción de la participación de los agentes del
sistema regional de innovación en escenarios nacionales
e internacionales.

- Desarrollo de un polo de excelencia relativo a la
nueva industria de contenidos digitales.

Por lo que se refiere a los plazos de ejecución, el
período de elegibilidad del gasto, en el marco de LEGI-
TE, llega hasta el 30 de septiembre de 2004. Para la eje-
cución de las diferentes actuaciones financiadas, se prevé
como fecha límite el 30 de septiembre de 2005.

Durante el año 2004, las actividades se ejecutarán
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 513-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 513-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «El Bierzo» desglosados por Consejerías y
anualidad para el 2004, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0513-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “El Bierzo”
desglosado por Consejerías y anualidad para el 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “El Bierzo”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 514-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 514-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «Este y Periferia Soriana» desglosados por
Consejerías y anualidad para el 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0514-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “Este y Peri-
feria Soriana” desglosado por Consejerías y anualidad
para el 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “Este y Periferia Soriana”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro



3992 20 de Febrero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 50



399320 de Febrero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 50



3994 20 de Febrero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 50



399520 de Febrero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 50



3996 20 de Febrero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 50

P.E. 515-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 515-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «Montaña Cantábrica» desglosados por Con-
sejerías y anualidad para el 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0515-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “Montaña
Cantábrica” desglosado por Consejerías y anualidad para
el 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “Montaña Cantábrica”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 516-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 516-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «Macizo Sur» desglosados por Consejerías y
anualidad para el 2004, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0516-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “Macizo
Sur” desglosado por Consejerías y con especificación de
la anualidad prevista para cada uno de ellos en 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “Macizo Sur”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 517-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 517-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «Frontera» desglosados por Consejerías y
anualidad para el 2004, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0517-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “Frontera”
desglosado por Consejerías y anualidad para el 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “Frontera”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 518-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 518-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Proyectos del Área
Periférica «Ebro» desglosados por Consejerías y anuali-
dad para el 2004, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 27, de 2 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 0518-I, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “relación de proyectos del Área Periférica “Ebro” des-
glosado por Consejerías y anualidad para el 2004”.

Se adjunta cuadro correspondiente a Proyectos del
Área Periférica “Ebro”.

Valladolid, 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 540-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 540-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a Relación de Puestos de Trabajo
en los Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería
en Zamora, León, Salamanca y Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 11 de diciem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 540-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Fuentes
López relativa a Relación de Puestos de Trabajo en
León, Salamanca, Soria y Zamora.

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da se informa que los Servicios Territoriales de Agricul-
tura y Ganadería en León, Salamanca, Soria y Zamora,
como el resto de los órganos de la Consejería, tienen
asignados los puestos de trabajo que determina el Decre-
to 226/1996, de 28 de noviembre y sus correspondientes
modificaciones, en lo que respecta a personal funciona-
rio y el Decreto 55/1999 de 31 de marzo, y sus modifica-
ciones, en lo que respecta a personal laboral.

Los Decretos citados establecen la distribución de los
puestos de trabajo de cada Servicio Territorial entre las
diferentes Unidades Administrativas que los conforman.

La situación de ocupación a la que se refiere el apar-
tado 3.º de la pregunta parlamentaria, a día de la fecha,
respecto de estos Servicios Territoriales, es la siguiente:

Valladolid, 30 de enero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 560-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 560-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a mejora de la calidad
del aire en las ciudades, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 33, de 18 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600560 formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
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mentario Socialista, relativa a mejora de la calidad del
aire en las ciudades.

La Junta de Castilla y León lleva a cabo diferentes
actuaciones que inciden, de manera directa o indirecta,
en la mejora de la calidad del aire.

En primer lugar, hay que destacar el Acuerdo de
Junta de Castilla y León de 28 de enero de 1999 por el
que se aprobó la “Estrategia de Desarrollo Sostenible de
Castilla y León: Agenda 21” para su incorporación al
proceso de tramitación del Plan de Desarrollo Regional
2000-2006. La filosofía de esta estrategia de desarrollo
sostenible se centra en la integración del Medio Ambien-
te en otras Políticas.

Este modelo ambiental responde a un enfoque global
e integrado, que requiere una permanente coordinación y
cooperación con otras Consejerías de la Junta de Castilla
y León, con otras Administraciones Públicas y con el
sector privado.

Entre los objetivos de la Estrategia de Desarrollo
Sostenible que se relacionan con la mejora de la calidad
del aire en las ciudades destacan la promoción de la efi-
cacia energética y el aprovechamiento racional de la
energía, la integración de los compromisos de Kyoto
sobre el cambio climático en el Plan Energético Regio-
nal, el fomento de políticas orientadas a la reducción del
consumo de materias primas y energía y la reducción de
los residuos generados, así como la obtención de produc-
tos limpios y la mejora en la difusión e incorporación de
tecnologías más limpias basadas en el concepto de Mejo-
res Técnicas Disponibles auspiciado desde la Unión
Europea y las acciones para favorecer el desarrollo de
este tipo de tecnologías en Castilla y León (apoyo I+D).

Por otro lado, y dentro del Plan energético Regional,
cabe destacar la aprobación del Plan Eólico y el Plan
Solar de Castilla y León con el objetivo de conseguir que
las energías renovables supongan el 12% del consumo de
energía primaria en 2010.

En relación con las energías renovables, el EREN
contribuye con sus actividades al diseño de un nuevo
mapa energético en el que estas energías jueguen un
papel más importante. La importancia de éstas radica
tanto en las ventajas socio-económicas que conllevan
como en el respeto medioambiental que implican frente a
otras energías convencionales. A ello hay que añadir las
diferentes líneas de ayudas existentes cuyo objetivo se
centra en el ahorro y la diversificación energética.

Otro de los instrumentos de planificación puestos en
marcha y que consideramos relevante desde el punto de
vista de la mejora de la calidad del aire es el Plan Fores-
tal de Castilla y León. Como detalle de la trascendencia
y magnitud de este Plan, cabe resaltar que supondrá la
creación de 500.000 nuevas hectáreas arboladas median-
te la repoblación forestal.

Otro instrumento, en este caso normativo, que contri-
buirá a que nuestras políticas se consoliden, lo constituye
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León que nos convierte en una de las prime-
ras Comunidades Autónomas que aprueban una Ley de
estas características. Sin duda, este marco jurídico contri-
buirá, a través del sistema de intervención administrativa
que regula, a la mejora de la calidad del aire en nuestra
región y a la reducción de la contaminación.

Se completan estas medidas con la Estrategia de Con-
trol de la Calidad del Aire de Castilla y León 2001-2010,
aprobada en agosto de 2002 y que se enmarca dentro de
la Estrategia de Desarrollo Sostenible de Castilla y León,
que desarrolla en Castilla y León el Programa Aire Puro
para Europa (CAFE) y persigue que en todo el territorio
de Castilla y León se cumplan los niveles de las nuevas
Directivas.

Por lo que respecta a las menciones específicas
hechas al ozono y al dióxido de azufre, he de decir en
cuanto al primero que si bien es cierto que su concentra-
ción tiene mucho que ver con la de sus precursores, esto
es, los óxidos de nitrógeno y algunos hidrocarburos,
ambos procedentes de la combustión de los motores con-
vencionales, también se origina en buena medida por
causas naturales, a partir de precursores de la vegetación,
catalizado por reacciones fotolíticas que dependen de la
radiación solar. Todo ello condiciona que en nuestras
latitudes los fenómenos de altas concentraciones de
ozono troposférico que se detectan en verano tengan en
parte causas naturales, tal y como puede observarse en
los informes anuales de calidad del aire que elabora la
Consejería de Medio Ambiente. En la campaña corres-
pondiente al 2003, cuyo informe se encuentra en proceso
de elaboración, la concentración máxima horaria regis-
trada se ha producido en una estación de fondo del pro-
grama EMEP, muy alejada de focos de contaminación
antrópica.

En cuanto al dióxido de azufre, no se ha producido
hasta la fecha superación alguna de las concentraciones
máximas permitidas por la legislación, tal y como se
indica en los citados informes anuales. Los máximos
niveles registrados, caso, de seguir los actuales niveles
de emisión, que podrían producir superaciones de los
valores máximos permitidos en inmisión a partir de la
entrada en vigor, 1 de enero de 2005, de los nuevos nive-
les legales recogidos en el Real Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad
del aire ambiente en relación con el dióxido de azufre,
dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas,
plomo, benceno y monóxido de carbono, tal y como se
establece en su Disposición derogatoria única, se detec-
tan en la proximidad de grandes focos de combustión
industrial, especialmente en La Robla donde hay una
fábrica de cementos y una central térmica. En ambas ins-
talaciones se prevé la aplicación de medidas tendentes a
atenuar los niveles de emisión, que producirá previsible-
mente una disminución de los niveles de inmisión. Por
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otra parte, la sustitución de los combustibles utilizados
en las calefacciones de nuestras ciudades, propiciada por
la implantación del gas como combustible principal ha
permitido una bajada notable de los niveles de dióxido
de azufre en los ambientes urbanos.

Para finalizar, hay que reseñar las medidas que, hacia
los Ayuntamientos, tiene implantadas la Junta de Castilla
y León para el control y mejora de la calidad del aire en
las ciudades, destacando:

- Medición en continuo de los contaminantes atmos-
féricos regulados por la legislación a través de la Red de
control de la calidad del aire de la Junta de Castilla y
León.

- Elaboración de los informes anuales de calidad del
aire a partir de los datos obtenidos por las redes de con-
trol de la calidad del aire operativas en Castilla y León.
En dichos informes se muestran los datos de calidad de
los diferentes contaminantes y se contrastan con los
niveles máximos vigentes y se hace una proyección con
respecto a los niveles que entrarán en vigor a partir del 1
de enero de 2005 o del 1 de enero de 2010. De esta
manera se obtiene una información predictiva.

- Traslado de los informes a los ayuntamientos, para
que conozcan el estado de la calidad del aire actual y el
que tendrán, de mantenerse los actuales niveles, cuando
entren en vigor los nuevos, y puedan adoptar medidas
reguladoras de las principales fuentes de emisión que
afectan la inmisión urbana: tráfico, combustión domésti-
ca e industria.

- Seguimiento diario de los niveles de contaminantes
atmosféricos a través de la Red y notificación a los
Ayuntamientos de las superaciones que se producen, a
fin de que informe a sus ciudadanos.

Valladolid, 4 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 567-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 567-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cumplimiento de la normativa
sobre evacuación de emergencia en Centros docentes en
el curso 2002-2003, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 33, de 18 de diciembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600567, formulada por el Procu-
rador D. Ignacio Robles García del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los ejercicios prácticos de evacuación
en los centros docentes.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600567, se manifiesta en primer lugar que, al
comenzar cada curso escolar, desde la Dirección General
de Infraestructuras y Equipamiento de esta Consejería de
Educación se recuerda por escrito a las Direcciones Pro-
vinciales de Educación que todos los Centros docentes
públicos deben realizar un ejercicio práctico de evacua-
ción de los edificios, de acuerdo con las instrucciones
que figuran como anexo en la Orden de 13 de noviembre
de 1984 del Ministerio de Educación y Ciencia. Una vez
realizados los ejercicios, las Direcciones Provinciales
recogen todos los datos según el modelo 1 de la Orden,
efectúan un resumen de los resultados obtenidos siguien-
do el modelo 2 y remiten un informe general de la expe-
riencia a la Dirección General de lnfraestructuras y Equi-
pamiento de esta Consejería de Ecuación, con el fin de
que se propongan las acciones técnicas necesarias para
solventar las deficiencias que hayan podido observarse.

En segundo lugar, hay que indicar que en el curso
2002-2003, los ejercicios prácticos de evacuación se han
realizado aproximadamente en un 75% de los centros
públicos de enseñanza no universitaria dependientes de
la Consejería de Educación. Las causas por las que no se
han efectuado los simulacros en el 25% restante son de
índole diversa: algunos centros escolares cuentan con
Plan de Emergencia, en cuyo caso, la Orden citada más
arriba no resulta de aplicación por su carácter supletorio;
otros centros disponen de un bajo número de alumnos
(inferior a veinte), lo que determina que no se formalice
su práctica; y por último, algunos Directores de centros
justifican la no-realización de los ejercicios porque, a su
juicio, tendría que haber un estudio técnico de cómo
deben de realizarse dichos ejercicios.

Por lo que respecta a los centros privados concerta-
dos, la Orden de 13 de noviembre de 1984 establece que
“La realización de estos ejercicios en los centros docen-
tes privados será potestativa, aunque se recomienda efec-
tuar estos simulacros en la misma línea que se establece
en la presente Orden”. Lo que significa que los centros
privados concertados que realizan el simulacro, aun
actuando en cuanto a las condiciones de su desarrollo en
los términos de la Orden (que lógicamente les sirve de
referencia), no tienen obligación de remitir el modelo 1
del anexo de dicha Orden a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

En tercer lugar, sobre las medidas que va a tomar la
Junta de Castilla y León con el fin de adaptar la normati-
va nacional a la realidad de nuestra Comunidad Autóno-
ma, es preciso efectuar algunas puntualizaciones. Al res-
pecto hay que señalar que dicha norma tiene carácter
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provisional, y es aplicable en defecto de Plan de Emer-
gencia. Por otro lado, desde esta Consejería de Educa-
ción se ha venido efectuando el seguimiento de la reali-
zación de los simulacros de evacuación en los centros
educativos no universitarios. Desde el momento en que
se asumieron las competencias educativas, se inició el
seguimiento señalado, lo que permite que los técnicos
competentes adviertan sobre las debilidades que en la
práctica de dichos ejercicios deben ser reforzadas, para
mejorar el desarrollo de los simulacros que se realicen en
los cursos siguientes.

Por último, puede indicarse que, a partir de toda la
experiencia acumulada por el personal técnico com-
petente, inicialmente no se desprende la necesidad de
dictar normativa de adaptación; aunque en el futuro se
considerará el desarrollo de la normativa vigente, exten-
diendo más allá de la Orden de 13 de noviembre de 1984
aquellos extremos que la práctica pone de manifiesto que
puede ser preciso matizar.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola


